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0fRBCC!ON«ADMINISTRACiONs 
Cal!© Carmsn, núm. 29, entrasuelób 

’*'©léfono oúm. 25-49

VENTA Í>B EJEMPLARBií 

fyiinlsteno d e la Gobernaciór:, planta ba]S9 

Número suelto, 0,59

DE
S U  M  A R I  O

Parte- oficial

Ministerio de Gracia y Justicia
lieal decreto rchabililando, sin. perjui

cio tercero de mejor derecho, el 
titulo de Conde de Riocavado'pora 
si, sus hijos y 'sucesores legítimos^ a 
favor de B. Fran'cisco Mancebo de 

'V. (gón.—Página 770. . ,
dro trasladando a la plaza de M-agis' 
irado de la Audiencia territorjal de 
Oviedo a D. Deogracias de la^Guar- 
Ma y Sanz, que d^sernpe fm igiidLp^^ 
za en la de Cáceres,-—Fágvna J70.

Xitro nombrando para, la plaza dê  Prc" 
sidcnte de la Attdicncia provincial 

• de Falencia a D, Fráncisco Zurbano 
del Yál. Fiscal de la de Bilbao.— ̂

i Página 110»

Ministerio de la Gobernación
fíeal decreto admitiendo la dimisión 
 ̂ del cargo de Director general de Ad* 

miinistración a D. José Estévez Ca- 
V rrera.r--PágÍ7ia 11 Q\
'iDtro fiambrando Director general de 

Administración a D. José de Luna 
Pérez» Diputado a Cortes. —  Págí- 

\  na 110.
fttro Ídem Jefe de Administración cB 

* vvl de segunda clase, Sécretario del 
'Gobierno civil de la provincici de 
Gfmnada a D. Ramiro Alonso-Cas- 
trillo y  Bayón^ exccdefiie.— Pdgi- 
na 770.

Otro concediendo el titulo de Ciudad,
" y  al Ayúntamientú él tratamiento de 

'Excelencia a la villa de YiUamiev%
' del Arzobispo, provincia de Jaén,— )
■ Página l io :  |

de Estado
^iéal Jorden aprobando el Reglamento 

d e l Reai Colegio Mayen* de Albornojz 
o Casa de España en Bóionia:—PÚ  ̂
ginas llO d l l ^ ,  " ■

Ministerio de Hacienda ’
^eal orden fijando los 'derechos dé 

Aduanas para, Iqs colores compéen’̂ 
didos en la partida 204 del Aimicel

vigente, incluso el thio - carbón. — 
Página 110,

Otra dando disposiciones para la eje
cución de los preceptos dél articu
lo 2.“ de la ley de Modificación de 
impuestos, de 29 de Abril próximo 
pasado,—Páginas 11^ a 782.

Ministeno 5e Instrucción Publica 
y  Bellas Artes

Recil orden confirmándo en sus cargos 
de Profesoras numermnas de la Es
cuela Aomnal de Maestras de esta 
Corte a las señoras que se mencio
nan.—Página 782. ^  .

Otrm aprobando las oposicümes anun
ciadas en tumo libre para proveer 
las Cátedras de Psicología, Lógica, 
Etica y Riidímentos de Deve dio, va
cantes en los Institutos de Cuenca y  
Mahófi, y disponiendo se expidan los 
nombramientos a favor d*e D. Ma
nuel Cardenal Iracheta y D. Anto
nio Be^márdez Tarancón, — Pági
na 182.

Otra dejando sin efecto ios asce^isos d 
Porteros cuartos de este Ministerio 
de los individuos que se meifcionan. 
Página. 782.  ̂ (

Otra nofnbrando o. D, Igf'iacio J. ^Astiz 
y López de Goicoéckea Catedrático 
nnmerafdo de Lengua f^nncesa del 
instituto de; Cartagena.—Página 782.

Ministerio de Fomento
Real orden resolviendo el concurso 

anunciado para proveer el ca7'*go de 
Yerificador dé contadores de gas de 
la provincia de Castellón,— Pági
nas 182 y 783.

AdmiiiistraGión Central
E s t a d o . — Subsecretaría.—Sección de 

Comercio. — Cjpncedíendo el Regiufu 
Exequátur a los Cónsules y Yice- 
cónsules del extranjero que se men
cionan,—Página 783. »

AnvMciando que el Diario Oficial de la 
República/francesa ha - publicado un 
Decreto prohibiendo lá solida y re
exportación de las maderas de esen
cias resinosas en rodillos para Id 
fabricación de pasta celulosa, asi 
como de las maderas en bruto sin 
desbastar de esencias de pino y. és- 
vp -̂ígs.—Página 783.

Anunciando que el Gobierno de Dina
marca ha levantado la ¡rrotdbiciórt 
de exportar los articuios melaza, 
guisantes en conseima» semillas de 
mirasbles y pan de algáfmoba.—Pá .̂ 
gina 783.

Gracia Y J usticia .— Títulos' del Reino. 
Anunciando haber sido solícítacia la 

habilitación de la G^umdeza vmida 
al Título de Conde dé Barajas.-^Pá
gina 783.

Hacienda.—Dirección general del Te
soro público y Ordenacióii general de- 
Pagos del Estado.—Pvcctifícacíón al 
extravio de un resguardo de depósito 
inserto en la Gaceta de 1.'’ de 'Fcbrc' 
ro del año actual.— Página lo 2. 

Disponiendo que el día i .” de Junio se 
abra el pago de la fnensuálidad co- 

\ Tríente a las Clases activas, pasivas, 
i Clero y  Religiosas en clausura, y 
' anunciando que el día 1 de J^efcrido 

mes se abonará sin previo aviso la 
consignación de material, —  Pági
na 188, /

Dirección genera] de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Señalamiento de pa
gos,—Página 783.

I nstrucción PÚBLiCA.—D lreccióii g e 
n era l do Primera enseña nza,— Nónu 
rando a doña María Sánchez Arbós 
Profesora numeraria de Historia de 
la Escuela Normal de Maestras de 

> La Laguna {Cafiarias),— Página 784. 
Idem a doña María Rosario Yila Her

nández Profesora numeraria de 
Eistoiúa de la Escuela Nof'mal de 
Maestras dé Lugo,—Página 784. 

DirGcción general do Bellas Artes.—■ 
Aprobando los Tribunales para los 
ejercicios de los grupos 1.® |/ 4.® de 
la Escuela, de A,r quite dura  de esta 
Gorfe.— Páyina 784.

F omento.—^Comisaría general de Se
guros.—Fijando el plazo de dos me
ses para que puedan oponerse a la 
éxtmoión total de la Empresa de Sé^ 
guras sobre enfermedades clenomi-' 

i nada ''La Nobleza Catalana^'', — Pá-i 
gina 784.

Anexo 1 .® —  B olsa. —  OBSERVAToriTO 
Central MeteórológiOó. ' — Subas -̂  
TAS. —  Adm inistración  provincial. 
Anuncios oficiales del Banco de 
España í^ío-dmd)* Sociedad Carbóne' 
ra Espaúpla, y Banco de Bilbao {Ma^ 
drid), . 
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P A R T E  O FIC IA E

DE MINISTROS

S. M. el Rev Don Alfonso XIII 
f(q. D. g .) , B. M. la Reina Doña Victo- 
sria Eugenia, S. A. R. ei P ríncipe da 
¡étsturias e Infan tes y ciernas perso- 
lias de la Augusta Real Fam ilia con
tinúan sin novedad ca su im portan
te salud.

MlISIERl DE mim Y JUSTICIA

REALEB DECRETOS ' v '
Ácíoeñkndo a lo solicitado por don 

[ínrímcisco Manco-bo do Igón; teiiitendo 
on eiionia lo dispues'to en el Pceal dio- 
o rc tj de 27 de Mayo cié 1912; ele con- 
forniiidad* con los dictánrciiCiS do la Di- 
puiaeión de la Grandeza de España y 
Coniieiún porinanento del Consejo de 
Estacio, a p:ropiiesta do Mi Minisbr'O de 
Graicia y Jusiticia,

Vengo en rciliabiüiain sin perjuicio 
ele tercero de mejor derecho^ el título 
do Conde do Riocavado a favor de clon 

“FranoLsoo. Manceba de Igón, para sí, 
■fus bijos y sucesores legítrmos.

Dado en • Palacio a veinticuatro de 
Mayo die mil novecientos veinte.

ALFO?sSO
Ministro üO Gracia y Justicia,

G a o in o  B u g a l l a l .

Accedlendó a lo solioiiado por don 
Deograeias de ia Guardiia y Banz, Ma; 
gitslrado de la Audienoia territorial de 
Cáoeres,

Vengo en íras'ladarle a la plaza d*o 
Magistrado do la do Oviedo, vacan lo 
|H3/p fallecimiento de D. Manuel Dacad 

Dado en Palacio a veintlcuatlro de 
Mayo de mil novecientos veinte.

AI.FONSO
Bl Ministro de Gracia y Justiciae

G a b ín o  B u g a l l a l .

Vengo en nombrar pai^ la plaza de 
JPnesideinte de la Audiencia provincial 
^  Palenoia, vacante por fallecimiento 
de D. Adolfo Riaza, a D. Fraficisco Zur- 
bano dal Val, Fiscal de la de Bilbao.

Daido en Palacio a vdnlicuatro de 
Mavo de mil novecientos veinte.

ALFONSO
3:. M.Kiístro évt Gracia y

Bí uaU M

26 M ayó 1920 G aceta de M adrid ,-N úm . 14^
i :------------ ^ ^ ^ ------------------i
tronaíLo de su digna pre'S'ideiiciá, eii 
uso de las atribucdoneiS que 1-e caniler-^ 
ei artículo 3.° de sus estatutos»

■S. M. el Rey (q. D. g.) i&e ha d ig iw  
do a¡probarlo, ya que sus meditadaa 
dílsp'osiciones -es do esperar sean ei| 
gran modo para la seeiilar fandación* 

Do Real orden lo diga a V, E. parsy 
su com^ci'mienfo y fmes corresponddeiiH 
■tes. Dio:s gTiarede a V. E. miiclios añO'i.' 
Madrid, 2'8 de Abril de de 1920.

ilMISMIO BE M 60BEPJ

RK-ILES DEGRÉTOS
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Director geneiral de A.d- 
ministración Me. ha presentado D. Josd 
E-sitévez Carrera.

Dado en P-alacio a veiniiciiico do 
de Mayo de ncvocienlos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Gobeniación,

F pancisco BekgAmín.

Vengo en nombrar Jefe do
Adniinistración civil, Direc-ter general 
de Administración, a D. José de Luna 
Pérez^ Diputado a Cortesv 

Dado en Palacio a veinticinco de 
de xMay o d e no ve c i en to s veinte.

ALFONSO
U1 Ministro de la Gobernaciónj

F r a n c is c o  B e r g a m ín .

Con arreglo al artículo 41 de! Rí3g|a' 
ínonto de 7 do Septiembre de 1918, y 
en vacante por falleciniiento,

Vengo en nombrar Jefe de Admiriis- 
ü^ación ci'vi] de segund'a clase, Becre' 
^sjeio del Gobierno civil de la provin
cia -d'o Orana.’d'a, a ,D. Ramiro Alonso- 
Cas trillo y Bayón, excedente.

Dado en Paliacio a veinticinco de 
de Mayo da novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Gon-;rnaci6n,

F r a n c is c o  B e r g a m ín .

Queriendo dar una prueba, .^1 
Real aprecio a la villa de Vilianueva 
del Arzobispo, provincia de Jaén, por 
el creciente desarrollo de su agricultii- 

industria y comércio, y por su cons- 
'M^íe adhesión a la Monarquía,

Vengo en co’ücederla el título de 
Ciudad, y a su Ayuntamiento el tra- 
tamienito do Excelencia,

Dado en Palacio a veinticinco de 
do Mayo do novecientos veinte.

ALFONSO
El Mimstio de la Gobernación,

F rancisco Bergamín.

MBSTSRÍO DE ISTáü®

ñEAL  ORDEN
Excnio. Sr.: Examinado el pvoyGC- 

to de Reglamento del Real Colegio Ma
yor de Albornoz, o Gasa de España en 
Bolonia, redactado por la ée P r

■ MARQUES DE LEMA

Señor Presiderde do la Junta de! Real 
Colegia Mayor d̂ e Albornos, o Gastsí 
rir. ‘■■'-paña en Bolonia.. . j/:

tíel Colegio ü a y a r  de Albornez*
© Ciasa ÚQ España en Eolonia.

; CAPITULO PRIMERO
DEL HECTOR Y SUS FUNCIONES

Artículo IF Gomo Delegado 
la Ju n ta  do P atronato  y Di.rector uo¡' 
la institución, corresponde ai Rec^ 
to r:

.. 1.® R epreseníar al Golegm en to l 
'dos los actos oficiales, así como eií 
los cüiiiratos que se celebren parai 

da compra, venta o perm uta de ble? 
'nes inmuebles, rústicos y urbauos^,. 
*con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo  18 de ios Estatutos.,

, 2J In to rm ar directam ente a ,1a
. Ju n ta  de 'Patronato  y" al Reprenem 

tan  te de B. M. en PtOma de cuantoí 
deban conocer y solicitar su deoP 
sión en los asuntos en que respec-^ 
iivarriente les competa.

3.'’ M antener las necesarias 
.clones con la Universidad, las Auto-í 
,riüades locales y la sociedad de Bu- 
,lanía.

4J Organizar las publicaciones 
y  demás m anifestaciones de la vida 
'intelectual dei Colegio y cuidar riel 
ju m en to  y conservación de la .Bi
blioteca, en la form a detallada en el 
lugar correspondiene de ese Reglan 
naento. '

5."* Nombrar el personal subalterf 
no y dictar cuantas disposiciones 
,crea necesarias para  el Gobierno 
teri%^ del Golegío y su servicio. ,

6 ° In te rp re ta r en los casos dd 
duda para su aplicación las disposL 
cienes de este Reglamento.

Artículo 2.° El Rector deborá,' 
ademiis’:

ly  Cuidar con el Capellán prB 
mero que se m antengan incólarnesi 
ja s  exenciones y prerrogalivac quó 
d isfru tan  la Ig lesia y el Colegio, con
forme a los Breves aposíolicos ex-» 
pedidos a su favor.

2.® Velar por el decoro de H los-' 
titucióñ y resid ir en el Colegio; la, 

.fam ilia dol Rector, si la tuvicze. noi, 

.habitará en éste, pero podrá iiuCiaj,' 
lar se en la llam ada Gasa-Recloralj 
sita en la Diísma uiariLana qu¡e 
eddicado el Gídegia

3 A Cu mpl ir y eum piir pe §
losf coífígiaies y p a r 6us siíboríiin^J 
dos los E s ta tu to  y RegTamerJ.a, sa4  
C50«m-o ioiías'

la •‘H  '
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4.** Manteueir en el Colegio la

necesaria discipíina y p rocurar que 
d en tro ,y  fuera de él se conduzcan 
siempre los colegiales con toda la 
correoGión que exigen el̂  p a trio tis
mo y el decpro do la Institiicióri.

5 .̂  Dar cuenta a lá Ju n ta  de Pa
tronato, a fin de curso, del resultado 
de- los exámenes y de los trabajos 
académicos de los colegiales»

GoiPÁiiiicar asim ismo a la 
Jun ta  anualm ente el núm ero de p la
zcas vacantes en el Colegio, cuya pro
visión debo bexerse por concurso, y 
a los* preseníaclores a quienes co- 
rrespoTida, cuanclo .se tra te  de las 
que "les están  reservadas»

7á Cursar, con su iníorm e, las 
solloitudes o m sioncias que eleven 
los colegiaies a la Ju n ta  de Patro- 

o al R epresentante de S. M. en
piOma.

Artíoifio 0 .̂  Gomo A dm inistrador 
de los bienes de la Institución, el 
Rector cobrará aaualm ente las ren
tas y dispondrá su inversión-para ei 
sostenim iento dcI Colegio y para ha
cer frente a las demás necesidades 
patrim oniales, previa, la correspon* 
dienio aprobación de la Ju n ta  de 
Patronato. A este efecto, el^'Rector 
cmidará do enviarle cada año, con 
la debida oportunidad, para  su éxa- 
:jn:en, el .presupuesto de ingresos y 
gastos del Colegio para el año ve
nidero.

Artículo 4.̂  Las cantidadee recau- 
dades deberán ser depositadas en cuen
ta 'corriendo a nombre dej: Colegio en 
un Banco de Orédito de Bolonia, de 
donde el Reoicr las irá reítirando a 
medida que vayan haciendo falta para 
atender a las liecesidades do la Admi- 
nistnación.

En la Caja deí Colegio no . deberá 
haboíT más cantidad que Ja estricta-- 
menite necesaria ..para subvenir a los 
g:a?jtO'S diarios de ía Institución»

Artículo 5.'̂  Apenas efectuadas las 
últimas cobranzas y pagos del año, el 
ricctor rem itirá a la Junta de Patro- 
tiato el balance correspondiente, la 
Duenta de Caja, ila cuenta' corriente del 
Golegio con los Bancos y un resguardo 
de éstos acreditativo de la canitidad 
que en ellos quede depositada ai ce
rrar el añ-o-.

Los documentos de contabilidad de
berán ir todos firmados por el- Conta
dor y con el visto bueno del Rectoir.

órtículo 6 ° El óiltimo día de cada 
mea el Reetor enviará a la Junta de 
Patronato un estado compr-ensivo del 
numerario que tenga el Goilesrio en Caja 
y cuenta corrienio al finalizar el año, 
con las cuentas luiaMemovia en que ex
ponga el estado de la Insititución indi
cando cuantas m-ed'idas juzgue adecua
das a la consiervación o acrecenta- 
miento deil, Patronato y sus rentas.

Arití'culo 7.® En caiso de aumento 
díO rentas, se amptliará, a la  vez que el 
QúmeíT'o de colegiales, lia cantidad dedi
cada a beñeácencia, así como las limos
nas y sufiragiois por el alma del fun
dador y de eus parieBtes, según la ex
presa voluntad de aqué;i.

Artículo S,  ̂ E l Rector cuidará de 
tener siempre diispuesta una cantidad 
[cuya cuantía máxima fijará la Junta) 
que podará ser invertida en valores 
como fondo de rcse-rva para caso® imr- 
pr-'evLSítos, rcisci sienes de contrates ée 
-MI ra r nsj.lcaa, ro| aracionés- urgentes 

edificios, etc., no pudlondo. ■

cobrar renlaeí por adelantado, ni Jiacer 
'préstamos a nombre del Colegio sin 
expresa autorización de la Junta de 
PatíFonaito. .

Artículo 9."̂  El Rector disfrutará 
d-e im suedo anual de 5,000 liras y de
3.000 liras para gastos de representa
ción y do naateriai de- todo género.
 ̂ Cada cinco años d-o sueldo tendrá 
un a/umento de un décimo hasta un 
máximum de seis aurnentos.

Ei Rector podrá ser jubilado de con
formidad con las d'isp'osiciones aplica- 
bies a los fuñe i 0-11 arios públicos "espa
ñoles, sin que pueda haber simultá
neamente dos Rectores jubilados.

l-̂ a Junta de Patronato queda facul
tada para elevar do modo transitorio 
ei sueldo de] Rector o sus gastos de re
presentación cuando los exijan circuns- 
taiTcias* extraordinarias.,

CAPITULO II
■ BEL NOMBRAMIENTO DE COLEGIALES

Artículo 10. Para ser nombrado Co
legial se necesita:

SíGír españolj' católico e liijo' de 
legítiimo matrimonio, según exívresa 
voluntad) del fundador.

2.® Carácter de enfermedad- crónica 
o contagiosa.
' 3.® Conducía moral y social k re -  
premdble.

4.® Ber mayor d-e diez y ocho anos 
y menor de veinticuatro!.

5."" Tener Ja  carrera teririinada si 
fuera facultativa, con buena caliíloa- 
ción en la mayoría de las asignaturas, 
y en las carreras espeeialles aptitud y 
preparación suficientes, en cada caso, 
a juicio ci’e la Junta de Patronaío. ^

.6.® • No isier funeíonark)' público-.
7.'* P're,sientao? una declaráción ju ra

da de los padres, tutores o encargados 
del aspirantG por la que- so comprome
tan a sufragar loe gastos de éste dur 
ranto su estancia en Boilonia. o las 
deudas que allí pudiera dejar. Los ma
yores de edad reciDonderán con todos 
los bienes que po;sean -dé sus gastos y 
créditos en contra.

Sin el cumplímieníQ de este requi
sito, qii'e es como garantía del decoro 
con que e] coilegiajl ha de condueirse 
en SUS actos externos, el Rector no 
podrá darle posesión de la plaza.

A.rtícu¡Io 11. La Junta ue Patronato 
se procurará además) cuantos informes 
crea conyenientes, respecto a los an
tecedentes familiar es, educación y con
diciones personales del aspirante, los 
cuales, independientem'énte de los ue- 
qiiisitos señalaidos por el artículo an- 
tierinr, serán también elementos de 
juicio para la resolución del concurso 

?en armonía con la voluntad del fun
dador.

Artículo 12. La Ju n ta  de Pal co
nato no dispensará absolutam e 
ninguna de ias  condiciones requeri
das para  ser nombrado cplpo’al (ni 
podrá nom brarlos con carác ter de 
in terinos), a menos que se trate  de 
la beca fuera de núm ero reservada 
al Jefe de la Gasa de Albornoz, que 
podrá ser cubierta librem ente én fa
vor de sus parien tes en cualquier 
época o tiempo y sin sujeción a lo 
disipüesto en ios 'apartados núm eros 
4 y 5 del artículo 10.

Artículo 13. Los asp iran tes a co
legiales d irig irán  sus solicitudes 
p a ra  tom ar p arte  en el concurso de 
rom brainierito  al Presideníí? do la

Ju n ta  de Patronato, acomlpañánda 
las, por duplieado. de todos los do'̂  
cumentos necesíarios para  ju s tif  car; 
los requisilos exigidos por e*i artícm  
lo 11 y, además, cuantos tiendan a 
dem ostrar las condiciones preferen-' 
tes del aspirante, como premios ex 
traordinarios, distinciones académf 
cas, trabajos laureados, publicacio-* 
?ies, etc. En la solicitud se h a rá  
constar, además, la clase de estiv 
dios a que el asp iran te piense dedh 
carsc en Bolonia.

El acia o partida  de nacim iento’ 
del Registro civil y las certiücaciG;< 
nes académicas^ deberán ir eonvC’̂ 
nieníem cnte legalizadas p ara  que 
su rtan  efecto en Italia. ■

Artículo i 4. E l concurso para  lá  
provisión de plazas prescrito  poT 
el artículo 20 do los E sta tu tos s é  
considerará anualm ente abierto d^ 
1.® de Noviembre a 31 de Mayo, y la ¿  
solicitudes que durante este tiempC 
reciba la Ju n ta  las irá  admitiendo 
registrando, sienipre que ih-guer!, 
coiivenientemente docuroentadas po¿ 
duplicado, con arreglo al articulo; 
anterior.

Antes del 1.® de Julio y una vez quú 
por el Rector le sea Gomunicado á  
ía Ju n ta  el núm ero de vacantes próW 
ducidas o que hayan de prod ieir.sd 
a fin de curso en él Golegio, se proic. . 
cederá al examen de todos jos expé^ 
dientes registrados, formando 
lis ta  con los nom bres de los aspL 
ran tes, por orden riguroso  de prefew- 
rencia, según los m éritos y iítulo& 
aducidos. Las plazas vacantes coó 
rresponderán a los que ocupen los' 
prim eros lugares do la lista.

 ̂ Artículo 15. Bá en la fecha de M  
adjudicación de plazas ei Rector se 
encontrase en España, por ser aqué- 

/11a posterior a la del comienzo de 
las vacaciones en Bolonia, podrá 
auxiliar a la Ju n ta  en el examen d^, 
ja  docum entación de los aspirantes^: 

arm onía con lo dispuesto por 
fundador.

Artículo 16. Las solicitudes re-» 
cibidas después de hecha la adjudi
cación se considerarán como pre^ 
sentadas p ara  el concurso sapletO' 
rio, si lo hubiese, y, si no, quodaráit 
para  el concurso siguiente, a m enos 
.que sus autores las re tirasen  opor-^ 
Runamente.

Artículo 17. Guando el númer'ó 
de solicitantes fuese m enor al dé! 
vacantes o no reiiniasen aquéllos su
ficientemente, a jui-eio de la Junfcá* 
los requisitos exigidos, el concurso: 
se declarará desiérlo para todas o 
para  algunas de las vacantes, prc-é 
cediéndose inm ediatam ente a la 
IcbracióTi del se guindo concurso svb< 
pletorio vMne esdctblece el artículo 20 
de los E statu tos.

La Ju n ta  enviará al efecto, si W  
orce oportuno, una circular a laá 
Universidades, Escuelas especiale-Síi , 
públicas o privadas y demás ^ntidar 
des, docentes que considere convór 
niente, convocando entre ellas áí 
.nuevo concurso y ropróduciendo l€Ĥ  
artículos de este Reglamento qui 
c rea  pertinonies, a fin de que aque(, 
líos Ceñiros la fijen en sus tablonéf ' 
de avisos o envíen tornas do los me< 
jore.s do sus alum nos aspirantes. 
" E s to  segundo concurso deberá 
quedar resucito  ?:eop.s.nrtameuff •an-
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tea ¿0 1.® de Novembre, p ara  que loá 
^ueYoa oologiales en él designados 
'ip^^edan llegar al Colegio con la de
bida oportunidad y ser matricula* 

, 'tíos en Ja Universidad o Escuelas 
especíales de Bolonia.

Artículo 18. En el caso en que 
plaza vacante fuere de aquellas 

provisión corresponda a los 
6sfeñores que determ ina el artículo 
i20 de los' E sta tu tos, b as ta rá  que el 
rJPfesidente envíe a la Ju n ta  el expe- 
jdiente del candidato propuesto, den- 
jírro de los tres meses siguientes a 
d a  fecha en que le fuese com unicada 
fpíicialmente por el Rector la vacante 
■cuya provisión le corresponda.

E sta  com unicación s*erá notifica-. 
jda tamíbién por el Rector con la mls- 
311a fecha a la  Ju n ta  del P atronato , 

transcurrido  aquel térm ino, no 
fjtiubiese recibido ésta la o p c lu n a  
>prDpuesta, procederá sin m ás a cu- 
jb rir la vacante con aquel de ios as- 
^pirantes que hubiese quedado a la 
xabeza de la lis ta  de concursan tes.

;  A rtículo 19. Las becas de cole- 
‘giales serán  ocho, pero la Ju n ta  po- 
0 rá, conYenierítementó iaforniada 
)por el RecLor, am pliar este núm ero 
‘̂cuando así lo consienta el aum ento 
ffiormal de las ren tas del Colegio, o 
; dejar de proveer algunas plazas en 

caso contr.ario.
Artíc/úo 20. In terin  no esté cu- 

^biertc) el número de becas que .mar
ca  la Fundación, y siem pre que lo 
,'perm ita la capacidad del edificio, la 
‘jJun ta queda autorizada p ara  nom
b r a r  colegiales supernum erarios 
íqúc se asim ilarán  en un todo a los 
becarios, disfrutando iguales bene- 
Jficios que éstos, mediante el pago 
íde una cuota anual que la m ism a 
'Jun ta determ inará, con arreglo al 
ígasto que produzca cada plaza.

Los colegiales así nom brado- de- 
^beráii reun ir las m ism as condicio- 
jíaes exigí deis p a ra  los demás y ate
nerse igualm ente al estric to  cumpli-

pués aquella íecha, o d u ra n t^ e l 
curso, se entenderá nombrado para el 
siguiente, no pudiendo tomar antes 
posesión de su pla^ai.

Artículo 23*. Previa presentación de 
!a credencial coriresípondiente, ei Rec
tor dará posesión de .sus beca,» a tos 
coleglaleis mediante el Juramento' pres
crito por el artículo 21 de los Esta-’ 
tutos y a ¿¡reseficia dé todas las per
sonas qué integiran el Colegio.

Artícuro 24. La Institución dará a 
los becarios; habiüación, meso., servi
cio doméstico,j médico, botica, el uso 
de la Biblioteca y una asignación dé 
50 liras mensuales durante eA curso 
para gastos de papel, textos, etc., y 500 
liiras en -laa vacaciones para gastos de 
viaj-e, en la forma señalada en el ar- . 
tíoulo 71 este ReglaimentO'.

Los Coiegfálés supeirmimet^arios ¡ten
drán derecho,.=mecfi'ánta la pensión que 
abonen a tes mismois beneficlps¡, de hau 
bitación., mesa, ser\úcio doméstico, rné- 
f̂ico, botica y el usojde la bibliófcca; 
ero  serán odo su cúonta tos demás

*^ienío~d6 los E sta tu tos y del Re- 
%Jamento.
V Artículo 21, Una vez extendidos 
ib s  nom bram ientos de los nuevos ca- 
‘leg ia les o la aprobación de los de 

reseixtación p articu lar, la Jun ta de 
a tro n a to  cuidará de com unicarlos 

M cialinén te  al Héctor, acom pañan
t e  un ejem plar de cada uno de los 
teg u m en to s  presentaxlos por aqué
llos, con los que se form ará el ex- 
ipedieiite personal del nuevo cole- 
'jgial que ha de obrar en ei archivo 

Colegio. El duplicado conccituírá 
p iro  expediente que quedará en po- 

de ía Jun ta .

CAPITULO n i
RÚOfMBN INTERIOn BEL COLEGIO

^ i’ífeulo 22. El ingroso ea el Golé- 
deberá tener lugm’ necemciamcm 

m  los d!h^ priduéroa dfas de), mes 
Koviémbre. Si duraafje la segunda 
1 de esto mes colegial electo 

t e  I0e 'Presentase e*Q el GoJégío, ni cn~

P al Rector justiñcaelóa süficien- 
5 m  se mierídarú qué

^ém m aia  a la pía^ y se considerará 
la u c a d a  su dé’reoho, cohinnioáiidola 

9l >Ia Junfa d(é Paíroñato para qtto 
a adjudicar la boca ai mil- 

que siga m  ordeft.

c
pcru stiriiii su cuenta tos demás 
gastos que lai InsUkición sufraga a los 
becarios, ast como los* do viaje: 

Artículo 25. El Colegio satisfará 
también Io.s ga t̂Gis de -matrícula 'de loiS 
co<]egiaIe*s en cualquier Facultad o ca
rrera que sé, curse en B'OÍon.ia., y ios 
de ios grados académicos correspón- 
diente's.

Artícuíot 26. Ei alguno dé los- cola- 
giales de5eai%,él perfeccionaimiento do 
la ¡lengua Jatihá 5 §I estudio de les 
idioma.s 'lléancés, inglés' -o aleifiáíi, ei 
Colegie sufragará también d'c- sus fon
dos, cuando el Rector lo crea conve
niente, I0.S gastes ecreespondieiites a 
ac|U'0ÍLos' esitudios, sionijpro que seian 
^ n p a tib le ^  con has obligacionés aca- 
■démicas de ^djcho  ̂ cotegiales, no pii- . 
diendo, eú ni-ngún caso,' .darse dichas 
leceionés en el Colegio. Los -colegMés . 
supornumerarios safisíaráa es-tés g is 
tes con cargo a su pensión.

Artículo 27. Los colegirilos recibi
rán a su llegada al Colegio la. hahita- 
cióa designada por el Rectoir. Bícndo 
responsablee de la con^vacióm  y -buen 
uso de los fSiiéblas..que se les eiiire- 
guen, sipi-que pué-dan c-ámbiar éstos ni 
aquélla, d'úrani-e su périSnencia en 
el Colegio, siñ permiso del Rector. ■

Al'tí cilio -28'. I.OS eole^ial-es residi
rán cc)n.3laiít0n)ént-8' en el Oolegio, no 
pudienclo dedicarse más^íiuc á íos é̂ s- 
tudios d-o SU facii.ltad o carrera, mien
tra.s permrin -cZ'C-an'en ¿I'.

Aríiculo '29. Ningún colegial podrá | 
oi^cusarse de. reconocer la ' autoridad } 
kM Ractor éiiiodo  Iq que concierno' al 
gobie rno y odúen í-Merior de-1 Colegí o'. 
Por tanto deberán: '• - i-yu-é

ÍA Ejecutar sus órdenes, sin 
jnielo de ha-cerle. despu% do cumpli
das, -las observar i o nos luespcíi-u-os as ípie 
éstimen c-ánYenientc^.

2 ,P ro curan en tod-o .momeiiío guar- 
darle el respeto, y las consideraciones 
d eb ías  a ün suptemm 

Artícu 1 o 30. Ai;éíí9 i.ehd o a 1 as nece 
sida deis de la conveniencia, los cole
giales débeifáii además:
" I.'" T ratar 'eó% conteMa, benevoilen
cía y copuodimieEtd" á  Jos cdmpañoros, 
ovitando ejm éHos toda euestiónt 

2'A AJj^ioñér^e fa posesión y uso 
do íáñ aiinm^ prolfbidas por la ley,

3A Asistir punlualménfé en las fio- 
ras séñaiad36 a 1<  ̂ aclo-s quo € 0- 
iegin déba \teiílcai^ en cmmmídad;.^

4 / R e tira rá  tía novhe anteas dé' la.s .

5A Tratar a los criados co.n consi^ 
deración y sin altanería.

\  6A Cuidar de la conservación de loa 
diferentes objetos y efectos dél Colé'* 
gio, reparando por su cuenta c-ualqiiieií 
daño que causen en ellos.

7A Dedicar el mayor tiéniipo posi-í 
ble al estudio en sus habitaciones, ovh 
tañdo visitas, cantos, ruidos, etc., quai 
puedan rntolesílar a los demás; y 

8 A Cumplir sus deberes religioso^, 
en la  Capilla del ColegiO'.

Antículo 3i, A lo,s efectos de mantés 
ner la necesaria «disciplina eñtre sus? 
subordinadosi, podrá el Rector imponéíj 

: la.s siguientes corireceiones:
1.'‘ Anionéstación privada en lu l\ee< 

toral.
2A  Prohibición de solir del Coléglo 

durfante tres días, y hasta ocho en 
caso dé reincidencia, excep.lo a - laa 
horas de cíase del interesado. .
. 3.'" Reiprensión solemne en pr,e6éh-̂  
■clai de todos los colegicales en caso dé 
que nô  hubieren producido efecto- las 
■anteriores correcciones, .

4.'u Euspensióní d e . lia, aslgnaciórt 
mensual por uncí o más meses.

5.'‘ Expidsirm del ík:lrgiov que l-á 
propondrá ei Rector a 1-ai Junta de Pa-̂  
íronato, vsalvo que la gravedad ele la 
fulta aconsoje La urgencia en el cas- 
■t-igo.

Artículo 32. Los coileglale-s podráR 
-exponer al Rector suŝ  quej-as, -si las tu-, 
viesen, y aun al Repiresentante de--S. Ai, 
en -Roni-ai y a la ju n ta  de Patronia-to^ 
cuando se creyeron, irijlistamente dcs^’ 
atendidO'S por''aquél. Pero noi podrán, 
-dirigir a éstos instancia alguna iínási 
qUe por conducto del Rector; si ésté 
se negase a. darla curso, el colegial ín.̂  
teresado se lim itará a hech-q
en conocimiento del .Representante dé
S. -M. en Pto-ma-. . '

Artículo 33. Habrá en el Golegth; 
unoi orden de .predación entre los Go-. 
■legiates, que se. determinará sucesiva- 
mente^^por la fecha de la toma de po
sesión, í.a de-l nombramiento, título 
académicos, mayor de edad, etc. , 

Artículo 34. Fuem  del Colegio los 
cole'gfale.s procurarán observar unai 
conduc ta k  rep r o-ch abl e-, con duc i én do-s o 
con dignidad- y decoro* en todo nromen- 
ío y manifes'tándO'Sé s iempre agrade-i 
cidos a la Institución que tan pródi
gamente les trata.

Artículo 3-5. El .Ptecto'r no,' anlici- 
pará cantidad alguna a los- Colegiales^ 
si no ía hubiese recibido dé las faml- 
iia-s con este objeto. Ningúm. dcpea" 
diente del Colegio podra tampoco ade-, 
'Isntarles dinero alguno, ni aún.pres- 
ítarles del propio, y si lo hiciére pOH 
drá ser sii:sp'endido*de empleoi y sueldo ^ 
por el Rector,.%in otro derecho qua ‘ 
el do rcolainar del deudor lo que lé 
corresponda.

Articulo 3'6. El Rector no autorL 
za ra 'c l .pago a  cuenta deí Codegio, dé 
medicinas para los Golegiale-s, -sin rcceu í 
ta  firme-da por el Médico del Coiegio y 
en tanto que el enfermo -se cncuonlré  ̂
en cama o convaleciente, j

Tcmpoco serán de cuenta del Colc* 
gioi la*s conauH-a'S qiie los Colegiales 
hicieron a otros Médicos. ;

Artículo 37.. La. computación del 
tiempd do permanenoia de los Gólo- 
gklcs en el Colegio, fijado por el. ar
tículo 23 do- la$-,:Eétátu{ns> iS-e hara pnU 
cursHDis acadén'ii*cos, que en BoU>]^^si 
cuenten o comprendah en 1." do W  
vicmbre a 30 do Junio.

^ ’txen̂ iñ, 38, Gnandp, iba c^legiaé
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[*es no pudiesen terminar sus estudios 
,en dos ^años (cursos) a juicio del Rec* 
.tor, ‘ o en todo' caso cuando exista al
gún otro motivo iguatmeiite justifica- 
'dó;, podrá éste p’roponeir a la Junta de 
■•PatroaiatO' la prórroga do que liacê  
-mención el artículo 22 de los Estatu- 
Itosd teniendo en cuenta además la con
ducta y 'aplicación ‘del irdoposado.

Artículo 39. . Los co-legiales podrán 
irenunciar sus ptazas en todo tiempo; 
pero, si fueren menores de edad será 
necesario el consentimiento de sus pa.-- 
clres o tu to r. ^

CAPITULO IV

DE LA DISCIPLINA ACADÉMICA

I Artículo áO, Los cotogiales harán 
Mis esitudio-s e-n lOis Gentiros docente-s- 
Tde Bolonia eon arregio al pian oficial 

íi loe, acuerdos 'ttei- ClaiDStro de Profe- 
feoros' cornespondicnte.

,j Los colegiales que tuAÚ-cran aa carre- 
'■/ra LvCiininadaú a ser posible,. estudie
rran 'en -el prim er ano todas o- la mayo-' 
¿ría de. las asignaturas' que, les fue ran  
Señaladas, :a ílii 'de qne diírante -el se
cundo puedan dedicarse. con más hol- 

. ^ u ra  a  prep-arar la liesis doctoiral y de-, 
tm ás pjorcicios de.1 grado y a  cumplir 
con lo dispuesto en el artícuio 23. .

Ei Rectcrr fijará en cada caso el plan 
,^oiu'*esi>ondiente, y si -el colegial tuvie
re  motivo justificada para "^oponers-e, 

r^iecidirá da. Jun ta de Patronato; pero, 
qna vez señalado el plan, no .podrá su* 
iM r variacii^  salvo acuerdo de la 
ÍJuntá; por graves y fundados motives.
A Arttcúlo '41. . Lós colegiales asisti
rán coii aiS'iduidad a las -clases de los 
Jmrsds a  que .̂3:' m atricuím p procu- 
^^ando dar iprnebas do aplicación y 
aproYechami'enlo y d'eib'iendo nccesa- 

Iriamente de pTeseníarse a examen en 
convocatórla ordinaria del mes cíe 

Junio
.- Til ahandono de alguna asignatura 
piara la segunda conyo caí orla-sólo po- 
drá ser autorizado' por el Rector en 
pas-O'S 'muy exc e p c i o n a tes. y f e n i e nd o e n 
icuenta la conducta y aplicación del co- 
legial;' fuera de -esfo caso, la no pre- 
/Benfación o la retirada ‘de 'examen 

^equivaldrá a desaprobación■ para los 
defectos del ar tic irlo siguiente..

Artículo 42. El .colegial que fuese 
iSie s a]rr ob ad o en a Igun a as ignatura./ en 
ia primera convocatoria' perderá su de- 
Arecho a la subvención do vacaciones qs-- 

' Jablecida por el .artículo 24. Si la des* 
áprobación tuvie.s8 lugar cn la segun
da convo'catoria perderá el dereclio a' 
| a  asignación mensual hasta que se 
mfiectúen los exámenes supletorios. Sf 
itámipoco aprobase en ésto.s, p-erderá su 
.plaza y todo derecho a ella inherenite., 
nebiendo abandonar el Colegio en ¡el 
iiérmino de un mes. El Rector cuidará 

;íle poner CiSte caso en conocimiento ele 
fa Junta de Patronato.
V , Artículo 43. En el último año de 
permanencia en -el GolegiO',. deberá cada 
pno de los colegiales 'escribir una Me- 

, booria originál sobre alguna de las ma; 
ferias cursadas eq. Boioniav en form-a 
^ue piermita apneciar eb grado de su 
aprovechamiento. Ei tema, una vez 
elegido, liaibrá de ser piíCiSÍo en cono
cimiento del Rector, y la .Memoria de
berá quedar preeentíada en la Rectoral 
>ló más tarde durante el imes de Mayo. 
Ei col egial que dej e de ciíroplir esa 
Obligación no percibirá la ásígnación

correspondiente al último de su están" 
cía en el Colegio.

I Artículo 44. Guando los trabajois a 
que alude el artículo anterior lo me- 

h'-ezcan, podrán ser pubiicados en ©1 
Golegiu en sus Anales o Boletín, si los 
tuviere, entregándoiSe en este caso 
una edición de lOfi- ejemplares a su au
tor. Para obtener esta distinción será 
preciso que las Memorias lleven por 
.escrito reoomeridacióri expresa del 
Profesor de Bolonia, bo.jo cuya direc
ción haya hecho el trabajo.

Artículo 45. Los colegiales que as
piren a disfrutar del beneficio conce
dido en el artículo 24 de los Estatutos, 
deberán - solicitar expresamente su 
■concesión, por medio de instancia a 
la Junta de Patronato, acompañándo
la de la Memoria corrbS'pondiente. Es
tas-Memorias, a más de . llevar la ga
rantía do; originalidad a que alude el 
artículo anterior* deberán merecer la 
■aprobación de las iVcademias españo- 
‘las. Centro de esluaios históriens' u 
oirás entidades oficiales análogas, a 
quienes, según la naliiraleza o Úndole 
■dol trabajo, la Junta las enviará de 
oficio para su informe.
; Artícuio 46, El Colegio podrá eon- 
ceder anualmente, si éus nentas sa lo.̂  
permiten, dos premios: uno de l.O'OÜ 
liras, que se llamará mío Albornoz 
para la mejor de las Memorias prescri
tas por el artículo 43, y otro de -500, 

dlamado de Scm Cleiitente, para el cole
gia] que haya obtenido superior me
dia de puntuación durante eu estan
cia en el Colegio. . '

 ̂Para obtener 'Cl premio Albornoz se
rá  preciso que las Memorias resulten 
comprendidas en cuálquii.era de los dos 
artículos anteriores, y tanto para mo- 
recor el uno como el otro, será requi
sito indispensable no haber cometido 
Ja ita  grave contra da disciplina del 
Lolegio.

El primer premio lo adjudicará la 
Junta de Patronato con las Memorias 
a la vista y convenientemente infór
mela por el Rector; y el segundo será 
otorgado por éste] pero en e] caso de 
que un mismo colegial se hiciese 
acreedor a ambos, no podrá hacerse la 
adjudicación del segundo sin acuerdo 
de la Junta, con vista de todos los an
tecedentes que considere útiles y pro
vechosos para fundamentar su reso
lución. ' , .

Las Memorias que aspiren al p ri- 
meiro deberán ser presentadas, por io 
menos, dos meses antes^de fm de curso.

/  CAPITULO V ■

■ DE LA BIBLIOTECA Y OTROS MEDIOS
> CULTURALES

Artículo 47. La conservación, or
den, aum ento y Reglamento lyara^el 
uso de la Biblioteca serán  objeto efe 
especial cuidado por parte del Rec
tor, quien, si lo créyére conveniente, 
podrá encargar.de ella, bajo su res- 
ponsablidad inm ediata dirección, al 
Capellán prim ero o algiífio de los co- 
legales. „ . .. „ ' •
b Artículo 4l8. : Tqdo¿ 'los años se 
c 011 s i gn ar a en 1 o s p r e s up u e s t o 3 11 n a 
cantidad para  adquisición de libros 
y .suscnpción de rev istas, y se cui
dará de rev isar conyenientem ente 
el catálogO','que cfuebdeberá ser ex- 
oiiesto a la entrada de la Biblioteca, 
b : Ar 1 ículo 4ú. - Mr pódrán shc-arr

los libro'S de la Biblioteca sino m’O' 
diante recibo y con permiso espe^ 
cial del Rector, pero en ningún caso 
podrán sa lir dei Golegio, siendo res- 
ponsables lo'S colegiales de los ü’ 
bros que por su caus'a sufrán  e r -  
travío.

Artículo 50. La Biblioteca podrá 
ser abierta al público en determ ina
dos días y a ciertas horas, que fija
rá  el Rector, pero siem pre a presen
cia del Bibliotecario o de una perso
na designada por él y m ientras este 
no ocasione perjuicios o molestias 
para la vida del Golegio.

Artículo 51, En el archivo se 
custodiarán todos los documentos 
originales, escrituras, privilegios, 
derechos, etc., así como tam bién los 
códices, incunables y demás ejem 
plares preciosos que conserva el Gô  
legio. De los prim eros se procurará 
taiubién guardar copia, y I0& más 
curiosos de entre los segundos .debe
rán  colocarse en vitrinas u o tra for- , 
nía de exposición que perm ita la 
inspección sin menoscabo de su in- 
tegr i dad y conservación.

 ̂ Aidíoulo 52. También se custo
diarán en el. archivo los expedientes 
de los colegiales, y tanto  éstos como 
los demás documentos allí conser-, 
vados, deberán ser cuidadosam eíite , 
catalogados. El archivo estará  siem- i 
pre cerrado y las llaves en póáer del 
Rector.

Artículo 53. El Rector p ro cu rará  
hacer o fom entar trabajos de inves
tigación en el archivo, dando pub ii- ; 
ciedad a aquellos documentos que re - ; 
sulten in teresan tes para  la h is to ria  1 
en general, y en particular para la del 
Golegio. Guando p a ra  estos fines o 
Tos de ordenación y catalogado nece
sitase el .auxilio d e , algún perito o 
persona técnica, podrá proponer su 
nom bram iento a la Ju n ta  de P a tro 
nato, pero sólo con el carácter de 
tem poral y, tran.sitorio.

'A rtícu lo  54. A los efectos de. dau 
publicidad a los estudios y docu
m entos a que se refiere él artíqulo 
anterior, así como a las iMemorias 
de los Colegiales, p rescritas por el i 
artículo 43, u a oíros trabajos suyos 
que ío merezcan, organizará et Rec
tor, cuando lo crea conveñiente-, la 
publicación de unos “Anales o Boletín 
.del Golegio”, auxiliándose del Biblio
tecario o del Polígrafo que le ayude 
pn los trabajos de investigación del 
^archivo.

Tam bién podrá adm itirse ía co
laboración de personas eruditas aje-' 
ñas al Golegio, siem pre que tra ten  
puntos relacionados en algún modo 
■con la institución o que el Rector 
considere in teresantes para  los f r ,. 
nes perseguidos.

E sta publicación servirá p ara  dar 
a  conocer la labor intelectual del 
.Colegio y como base para  e s ta b l^  
cer relaciones con las Universicia' 
des españoles 6 ita lianas y demás 
entidades de fines culturales que. h a
gan publicaciones análogas y acep- 
fen  el intercam bio.

Artíciilo 55. Tam bién^podrá, el 
Rehtor organizar, en cuanto sea po- 
piblo, conferencias o cursos breves 
de aquéllas, á cargo de Profespres
V personalidades, eininenies-en 'Cien*
cias^ Eelrás o prooupndo^ en
Al X) r'f i £Tr* ̂  * da o c x\' a. l e u -
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áer con preferencia a las relaeiono.s 
Espirituales o m utuas influencias 
italo^ospañolas. Las conferencias se
rán, después, publicadas en el “Bo- 
ie tín” del Colegio.

A «ksias fiestas Viíerarias, que 
celebrarán en el Colegio, invitará, el 
Rector lo más am pliam ente posible, 
dando preferencia a la Universidad, 
Autoridades locales y fam ilias bolo- 
fiesas tradieionalm ento am igas de 
la Irisiiiiicirjn.

CAPÍTULO m
L O S  C' A P E L L A N E S

Ariiífalo 56, Los Oapclki/n-s se 
rán  nom brados en la form a disnúes- 
.ta por el artículo 26 do los E sía tii- 
tos; no -podrán ser removidos sin 
oír al Rector y por ju s ta  causa; 
m ientras formen parte  del Colegio 
no podrán gozar de o tras Gap ella* 
nías rcsiriencialG S fuera de Bolonia.

Artículo 57. Los Capellanes inte- 
rino.s serán  nom brados por el Re
presen  tanto de S. M. en Roma, a 
propuesta del Rector. La designa* 
xión definitiva no se p ro rrogará  más 
de tres meses, a contar do la fecha 
do la vacante.

Artículo- 58. Las obligaciones del 
Capellán prim ero son :

1 .̂  Celebrar la Santa Misa en la 
capilla del Colegio todo>s los días 
festivos a la hora que el Rector se- 
fiale, aplicándola por el alm a del 

ríundador. i
. 2,® P rocurar, de acuerdo con el
Rector, que se celebren con la s e -  

■vJeirtnidad acostum brada las fiestas 
4c Sem ana Santa, Natividad y Resu
rrección  del Sebor, San^CIementc y 
San Pedro Arbués. 
i 3.® Celebrar igualm ente los ani* 
¿versarlos del fundador, jefes do su 
’easa, Cardenal Pedro de F rías, gran 
bienhechor del Goíegio, y cualquier 
,o tra  fiesta relig iosa que el Rector 
disponga. x
' 4.® Cuidar de la ig lesia y sac ris-
,tía ; conservar bajo su custodia los 
ornam entos sagrados y demás obje- 
¿os pertenecientes al culto, los cua

le s  le serán  otorgados; bajo inven- 
la r  10, por eL Rector.
; Artículo 59. Tam bién deberá el 
‘Capellán prim ero auxiliar al Rector 
x n  la custodia y ordenación de la 
Biblioteca del Colegio cuando fuese 
expresam ente requerido para  ello.

Artículo 60. El Capellán prim e- 
fo  d isfru ta rá  el sueldo anual de 

, 1 ^ 0 0  liras, con aum entos trienales 
de un décimo de su sueldo hasta  un 
paáximum de seis aum entos.

Artículo 61, D urante las ausei- 
bia» Rector o cuando éste lo corl- 
(Sidére conveniente para la d iscip li
na, dirección esp iritual de los cola’ 
giales, etc,, el Capellán prim ero po- 
3 rá  resid ir en e! Colegio, d isfru tan  , 
■̂ o entonces tam bién do hábitación, 

,,mesa y servicio en el mismo, pro* 
!yia la oportuna orden del Rector.

Artículo 62, Las obligaciones 
del Capellán segundo, son:

1,® Celebrar la Santa Misa on el 
«isantuarfo de N uestra Señora dol P i
tar, de Gastenoso. y p re s ta r en ella 
to a  dem ás servicios.

2.® Celebrar con toda solemiii^ 
dad la  fiesta de N uestra Beñora del 
P ila r V .el anivcreario dél fundador.

3.® Cuidar del san tuario  y de sus 
oiuiam entos.y objetos de culto que 
le serán  también entregados, bajo 
inventario, por el Rector.

4.® Ayudar a los Párrocos confi- 
nantes en el servicio de sus P a rro 
quias, cuando sea por olios soiird^ 
tado, en el e jem cio  do su m iaisterio.
. Artículo 63. El Capellán segundo 
d is fru ta rá  de la casa aneja al san
tuario, en donde residirá, *y de un 
sueldo anual de 750 liras, con un 
aum ento trienal de un décimo de ‘̂ 'u 
sueldo, h asta  un máximum de se ’s 
aum entos.

CAPITULO VII
EL CONTADOR

Aülículo 64. Para el cargoi de Con
tador serán los preferidos los aspiran
tes ípm posean aigún título o diplo-’ 
ma oficial en. Gontabilidad; peTO en 
ningún caso podrá ocupiar esile cairgo 
un Colegial; además do las funciones 
propias de C0iBt'3ibilidiad díebcrá desem- 
pehair la  gestión- 'administrativa d,el 
Culcgio bajo la dirección del Fiector 
y en ia forma que a continuación ss 
fetaila.

Artículo 65. Lag obligaciones del 
Gonttador son las siguientes.

1.a Llevar los libros de •!» contar 
biíidad de la Iii.stituoióu por partida 
doble, cuidando de tenerlos sífcnipre 
en orden y conveiiientlemenlo clasiñ- 
cados los de años anteriores.,

2.® Llevar el libro de la cuenta co
rriente del Colegio con los Bancos y 
presentar al Rector una liquidación 
rnensual de Lg* misma.

3.  ̂ Revisar támbién mensuailmente 
l is  cucnias, de gasto.g e ingresos, re- 
parándoilas cuando hubiere lugar av ello 
y callñcándol'as en todo caso.

4.a Redactar los inventarios, el pre- 
supuesto anual de gastos e ingresos y 
ia cuenta anual y someterlos a  la apro
bación del Rector con la debida opoir-' 
lunidaid, a los efectos de dar cumplid 
TU A'-Tito p. lo dispueASÍo en el 'airtícuiGi 3.® 
y 5A de eSt-e Reglamento. ,

r.,;.::.:íuar las cobranzas y pagois, 
firnxrrido los resguiardos coTirespondicn- 
{es cui el . visto bueno del Rector.

" P̂  -noner al Rector los contra
to® qu^ convengan ados intereses de la 
iiilsiiiuciún y loaiar r a ^ n  de todos los 
que so Cíolebren.

' 7 .̂  líiacer las visitas de inspección 
nec6saria¡s a lag fincas del Colegio o a 

trabajos que se efectúen.
8a Asistir ..puntualmenite en el Ooi- 

legio a la¡S' horas de Oficina que e-l Roo- 
ior señale y realiz'ar cualquier otra 
gestión qi'ío éste le encomendare.

Artículo 66. El Contador-adniinie- 
.trador disfrutará un gueldo de 2.500 
liras y de aumentos quinmicnaleg de 
un décimo do suGlda hasta* un máxi
mum do sejs aumentos, pudiendq ju- 
hilarse con arreglo a t e  dispoisioioníss 
que rijan w  España nana la jubiiación 
de log émpleado-s públíoos.

Artículo 67, El (te tado r 
desempeñar sus ñincinnos con la 'má
xima aíligenoia; Lsi faüíta da ésta o la 
sorpresa Óq IrregularIdadeg o ábando, 
no en la contabilidad, sarán motivos 
suficientes piara que el Recetor Ig bus- 
panda/ de sueldo y em p te  o preponga 
su cesanilía a ia Junte de Piatronato.

GAPITULO VIII
m  LAB VAOAGTOííEB

Artículo 6R- vacación es del

i.
ira  US cu 

ningún co leg ia l

El Colegio abonará^;

Colegio empezarám oficialmente el) 
día 1.® de Julio y term inarán  el 3íi 
de Octubre, pero el -Rector podrá’ 
variar, por pocos días, e^óas* feohas4 
cuando lan nsccsidades académicas) 
así lo exigieren, poniendo previne 
mente en conocimlentp de la J a n f i | 
d(3 Patrona.to su dotorminacirln. ( 

Artículo 69. A p a r tir  de la 
cha señalada^ para el coniieiizG d^J 
las vacaciones, se ce rra rá  la eocinoi 
y s-0 . suspenderá todo, ’seirvicio en 
GoiegiO', a excepoióíi del im presoli 
diblG.de limpieza^, custodia, etc. “  
arm onía con esta disposición, ei 
Rector reduci3’á, cu lo-^mosible, 
rante el p-eríodO; la servidum bre deí- 
Colcgio.

Artículo 70. . Mier 
rren  las vacación es, 
podrá perm anecer en el''Colegio,'"det 
hiendo abandonar éste tan  p ro a ld  
como aquéllas sean declaradas cRt 
cialmírnto por el Rector.

Artículo 71. 
a cada l’jecario, a* título de subsidid- 
p ara  el v iaje; 500 liras, eíi dos piái- 
zos de a 250 cada unO’, el primurpi' 
a la salida del Colegio, y el segundh; 
al ve-gres o, después de las vacacioj-: 
n-es. Los colegiales .supernumerario'^- 
.ee co-stearán estos viajes.

En el últim o año de su es tan c’ai 
en Bolonia no tendrán  los Golegia^ 
les derecho a la subvención de vm.v 
je p ara  reg resar a E spaña. i

Artículo 72. El Rector p erc ib irí) 
durante las vacaciones una indeím  
nización de 500 liras mensuales^ 
p ara  m anutención, comeo, etc., pii*- 
diendo ausen tarse  de Bolonia, coif 
perm iso de la Jun ta , siem pre qnci: 
a juicio de éste no requieran a lif 
■sm presencia asun tos graves o u rL  
gentes propios del Colegio.

Antes de marmullarse deberá dejaé^ 
encargado del Goxcgio a un coIeg‘a |  
desiignadó' por aquél, bajo su respcnsa-' 
biíidad, y sólo en caso de que iicf 
baya ningún colegial y previa aprcp? 
bación de la Jun ta , podrá encarí>-aí 
al Capellán o al Contador. En arfe; 
bos* casos la  indem nización m ensaájl 
corresponderá a la persona que 1̂ .  
sustituya. ' fe .

CAPITULO IX
D E  L A S  L I C E N C I A S

Artículo 73. El Rector podrá oos-é 
ceder lioonoia a les colegiales para! 
sa lir del Cole-gio durante el cu rs% . 
siem pre que eslas ausenoias- coincU  ̂
dan coa los períodos de vacaoianc^, 
de la Universidad y Esouelas especú^ 
les en que aquéUos eaién maünjad
iados, ' . I

P ara  eonoedar licencia en ofrdS 
tlem-p'Ov-será nece-sarlo- causa 

. oientG', justifieada a Juiei o de.l 
topp quien pondrá el caso en eo n fe  
cim iento de Ja Ju n ta  de Patrana,!;^i 

A rtieulo 74, Las Capellanes 
drán ausen tarse por un mes a lo si#  
jno% Qon lloeneia del Rector, pero 
sin daj^r en su lugar, con apropa*» 
6ién del mismo Reoíoi\ o tros 
slástleogi dignos que lo sustituya il 

^durante la ausanoia.. n
El Oapellán prrimero no p o d r f  

d isfru tar de Íieonoía m iepto is e j  
í'Rector esté fuera do Bolopm. ¿ 

Artíoulo 7 5 , "Eambléa pú&tá €ft; 
/R eaíer conceder Itcericla ál Cout^-- 
dor, por quince telenda o:®.-
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cuenta la m ism a circunstancia cou- 
ísi^iiada en el artículo anterior.

^Madrid, 28 de Abril de 1920.— 
'Aprobado. El M inistro de EstaLÍo 
M arqués de Lema.

M I I S I E S I  DE H A C llP ii

ñEALES ORDENES
limo Sü\; La Real orden de 14 de 

Fobroro ultimo dictada por osle Mi- 
nisiterio ba señalado a los co-lores de* 
rivad'os de- La hulla, comprendidos en̂  
Has partidas 204 y 205 del vigente 
Arancel^ los derechos de 4. y 2 pesetas 
por kilogramo he peso neto, sin esta
blecer ia fecha de vigencia de este do- 
reclio, A su vez,-el Tratado, de Gomer- 
jcio entre España y Suiza de 1,° de 
Scptiembro de 1906. tiene señalados a 
dichos productos los dereclioe de 1,30

y 0,50 pesetas, respectivamenier en su 
anejo B; y por otra parte, el Arancel' 
vigente señala los do 1,1 Ó, por la se
gunda tarifa, a la partida 204  ̂ excepto 
el thio-carbón que satisface 0,25, y do 
0,50 a las materias do la partida 205. 
Se deduce de estos au te ceden tes que 
los derechos del Ara.iiccl actua.l en su 
sicgnn-da tarifa son igiiale-s a los del 
Tratado en la partida 205, e inferiores 
en la partida '204; y si bien los dero' 
ellos del Tratado no so pueden modl- 
ñcar en tanto esté vigente» salvo ne- 
gociaeión c-uyo resultado lo autorice, 
es oportuno señalarlos como límite mí
nimo como principio de aplicación dé
la Real orden referida de 1-i de Febre
ro ú-ltimo, por cuanto la alteración pro- 
ducid-a atendiGindo intereses nacioinales 
qué aquella Real orden rnaniñesía, no 
debe subsistir -en tipo más bajo» por el 
rnomonto, que el concretado por la 
cláusula convenida.de qug se ha hecho

mérito. En atenci-ón a esíltts considera 
clones,.

S. M. el Rey {q. D. g.) so ha soa> 
vicio disponer que, a contar del .siigiiioir 
ti3 día de la publicación de la disposr 
ción presento en la Gaceta de Madrid, 
l05 derochO'S de lois cofores ccmprend'i- 
cíGs en la partida 20-i del vigeinte Aran- 
cci, incluso el thio-c-arbón, scrm do 
1,30 pesetas por kilogramo do peso 
neto, por la segunda tarifa; subsistien
do el derecho de 0,50 pesetas para la 
partida 205, que son, en ambos cases, 
loo cler eches del Tir-aiado con Su i isa, y 
que habrán de sostenerse hasta nueva' 
resolución, que aconsejarán las cif-’ 
cuiistancias futuras.

De Real orden lo .digo a V. I. par ai 
su conocimieiito y efectos. Diois guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Mayo (lo i 9-20,

DOMINGUEZ PASCUAL' 
Señor Director general de Aduanas.

IUmo. Sru Prooiriulgada la  ley de Reforma tribu taria  
que eontiene im portan tes raodifícaciones de la legis
lación que reg ía  los tep u es to s  de Dereciios Reales y 
transm isión  de bienes y sobre ios bienes de las perso
nas jurídlc.as, '

íB. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con ■ oí pro- 
,p u>e.s t o p o r 1 a D ir e ce ion Ge n eral d e lo Con te n c 1 o s o d e 1 
Estado, se ha servido dictar ias súguienles disposicio
nes para la -ejecución de tos preceptos del artículo 2 .̂  
‘dvO la ley de Modahcación de- impuefítos do 29 de Abril 
ÓUIiiio: - ■

Artíeulo' i.o Los preceptos drd artículo  2ó de la ley 
de 29 do Abril, próximo pasado,' referentes a los Im 
puestos de Derechos Reales y transim isión  do bienes 
y sobre los bienes de las persoiias ju ríd icas , han  en - 
trado en vigor en 12 de Abril de 1920, a tenor de lo 
consignado en las d isposic iones; l.« y 5.'̂  de la m is- 
■m-aMey.

Artículo 2 n Las disposicionse de la nueva ley se 
ap licarán  a los actos y contratos causados desde í.'' 
de Abril de í920. Se apiioarán igualm ente a los causa
dos con anterioridad que se presénten a liquidación 
fuera de los plazos reglaiDiientarios y de. las  p ró rro 
gas que les ■ hubieren sido concedidas, sleiiripre qué los 
tipos de gravam en sean más elevados que los estable
cidos por la legislación an terio r; en caso contrario, 
se aplicarán los de ésta. Las liquidaciones praotica- 

.Aigs con post^^^ i.® de Abril últim o, cim a rre 
glo a la ta rifa  y tipos que venían rigiendo con ante
rioridad, en razón de actos causados o contratos ce
lebrados después de dicha fecíia, serán revisados por 

 ̂ as rnisrn.as Oficinas liqukladO'ras que las liubie-sen gi
rado, las cuales p racticarán  las llquiclaciones comple- 
m eniarias que procedan, para que, previa la notifica
ción reglalmcntária, sean ingresadas por los contribu
yentes. A . A .

Artículo 3.® P ara la debida inte'llgencia y fácil apBi- 
eación de las variacióneis introducidas por ía ley, se 

^piiblica, a continuación de esta Real orden, la ta rifa  
general, aprobada por la ley de 2 de Abril de 1900 y 
Tuorsificada po?' Ia3? de Mí de Diciembre de 19'Ó5, 21 de 

de y 29 q,e Abril dc 1920.
'u  una transmisióD hared^ta.*

ria  o asim ilada ñsealniente a ella, ya se tra te  de he-  ̂S 
rencia, legado o donación, deba aplicarse con arreglo ? 
a la ta rifa  reíorimada de 2 de Abril de 1900 un tipo 
do Hquiidacióh inferior al que, atendida la cuantía dd , 
iai m isma transm isión  corresponda, según el núanero! 
28 de la ta rifa  para la línea recta diosoendente leg íti- ¡ 
ma o legitim ada, se prescindirá del prcmero de dichos ; 
tipos y se aplicará el segundo, cualesquiera qua- sean 
la persocxaliclad y condición del Iransm ilenle y del 
quirente. ■

Artículo El artículo 28 del Reglamento de 20- 
do Abril de 1911 quedará redactado del modo siguien-y  
te: ‘'Las donaciones tanto  entre ' vivos como “m ortis  ̂
cau sa” y cualquiera que sea ía clase de bienes en que j 
consistan, trib u ta rán  como las herencias, según sii f 
cuantía y el grado de parentesco éntre el donante J  W  
donatario .” “Cuando a virtud de pactó aleatorio  e s t ^ '  
blecido e n 'la  adiqulsición de bienes en coinún haya de | 
refundirse suce.sivamente en cada uno de loA eondó- ■ 
Tiimo-s la parte  que correspondía al prcrauerto, se li-* J 
qiiidará en coucepto de donación por causa de «muer- ; 
te la transm isión  a favor de ios sobrevivientes.’* 

Artículo 6,<5 El párrafo  5.  ̂ del artículo  30 del Re^J 
gla(mento de 20 de Abril de 1911 quedará redactado , 
del modo siguiente: “Guando el cónyuge viudo reciba ; 
más bienes o derechos que su cuota legítima, bien sea- 
corno heredero único, bien oOimo heredero parcial o le-^ 
gatario , se p rac ticarán  dos li'quidac'iones: una p o r  
cuota legal o. legítim a y la o tra  por la porción no le
gítim a correspondiente al pleno dominio, nuda propie
dad o derechos reaíles que adquiiera. La determ ina
ción. del tipo aplicable tan to  para  la prim era coma, 
para la segunda liquidación, se h a rá  tomando en cueng' 
ta  el im porte to tal de la partic ipación hered itaria  del: 
cónyuge viudo, o sea la sum a del valor de los bmneá 
o derecihos que por todos conceptos !le correspondaa 
en ía sucesión del p rem u erto ” ^

A rtículo 7.<» El aplazatmienío de pago a que so re-^  
fiere la diapO'Siclón 3.» del artículo  2,« de la ley podrá ; 
concederse tan to  en las liquMacionesI provisionaleíí^ ] 
como en las definitivas, pero no en las parciales aif=̂ 2 
torizadas por el artículo i 11 del Reglamento do 20 

l dfí Abril de 1911, asr.ndo nrce4so paiA eilo uue no
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tan  en la herencia, -si se tra ta  de liquidaciones provi
sionales ó en la porción adjudicada a i heredero o 
^legatario que solicite el aplazamiento en las definitivas, me~ 
táiioo, valores mohiliarios u otros bienes muebles de fácil 
realización. Esto no obstante, si existieren bienes de las 
clases expresadas, pero no aicanzaren a cubrir el total im- 

'porte de las liquidaciones practicadas a cargo de todos los 
interesados, en el primer caso, o de los adjudicatarios de di
chos bienes, en ei segundo, podrá concederse el aplazamien
to sóio en la parte en que las liquidaciones correspondientes 
■excedan dol valor de dichos bienes.

Artículo 8.® El aplazamiento se solicitará por el o los 
I interesados que deseen aprovechar este beneficio, por medio 
'/de escrito, que dirigirán a la Oficina liquidadora del im- 
■ puesto de Derechos Reales que sea competente para conocer 
de la Lestamentaría de que se trate, y acompañarán certiñ- 
cacionos de los Registros de la Propiedad en cuyos d istri
tos radiquen los inmuebles hereditarios, haciendo constar 
"que ios mismos continúan inscritos a nombre del causante de 
día sucesión con fecha posterior al fallecimiento de éstCj y 
'las cargas y gravámenes a que se hallen afectos, o bien que 
no ñguran inscritos en el Ptegistro o la persona a cuyo fa- 
yor lo estén. I^a Oficina liquidadora, con vista de los docu- 
méntns presentados y de los datos que ofrezca el expediente 
,do comprobación de valores por acuerdo extendido en el 
mismo, concederá o denegará el aplazami-ento solicitado, 
constituyendo este acuerdo el acto administrativo reclama- 
blc ante el Delegado de liaoienda en la forma y condiciones 
que determina el artículo 166 del Reglamento del impues
to. El acuerdo se adoptará por la Oílcina liquidadora en la 
misma fecha en que termine el expedieiUo de comproba- 

'cióri, y dará cuenta de él a la Abogacfn del Estado de la 
provincia, aun en los- caisos en que no sea lirl^ssaria la apro
bación de dicho expediente, a fin de qv/i pueda ejercitar 
'M derecho de revisión en la misma forma que para las li
quidaciones por el impuesto se halla establecida por ei a r
tículo 126 del Reglamento.

Artíciilo 9.® El aplazamiento se denegará siempre que los 
inmuebles.hereditarios no consten inscritos en el Registro 
üe la Propiedad o no lo estén, a nombre del causante de la 
sucesión, y no sea, por^tánto, posible constituir sobre ellos 
en debida forma la afección especial -establecida por la ley. 
Sí se halla¿re inscrita sólo una parte de los inmuebles, po
drá otorgarse el aplazamiento cuando el valor de ios mis

amos, deducidas cargas y gravámenes y calculado por la ca- 
jpitalización en forma reglamentaria del líquido imponible 
i'amillarado o ele la renta líquida registrada o catastrada, cu- 
; bra dos veces, al menos, el importe de lo3  p.lgos cuyo apla- 
! zamiento se otorgvie. Pai^a la concesión dii ^)lazamiento, en 
 ̂'este caso, se tendrá en cuenta si se trata de üquidaclón pro- , 
yisiongl o definitiva, a fin de determinar la afección espe
cial de los bienes a la responsabilidad de todas las liquida
ciones o de alguna determinada, según lo dispuesto\en ei 
(artículo 1 1 ; igualmente se denegará el aplazamiento cuan- 
í§ó ;Ia liquidación haya de practicarse por efecto de la ac- 
eión investigadona o de denuncia particular, y ciiañdo la 
¡presentación de los documentos por los interesados tenga 
Jugar después de veíicidos los plazos reglia.mentarios y las 
prórrogas que ios hubieren sido concedidas.

Artículo 10. La concesión de apla^zamiento producirá él 
efecto de que él pago dei impuesto se fraccione en tantas 
anualidades de cantidad igual al 5 por 100 de la base liqui- 
d,ada como cñ®ied).ta la imíporíancia dol tipo aplicado; pero 

' él ingreso doí primer plazo, o sea el 5 por 100 de dicha base, 
deberá erectuai*se nec^ariam ente dentro del término seña- 
Icxdo por el artículo 121 de?. Rogíamenlo. En los casos de he
r en c i a  intestada desde ei íerceo? grado oolater’al inclusive 

auelarite a$ to p a rte  de 100 se adicionará eií

cada anualidad el del recargo al mismo correspondiente por 
eí aumento do 25 por 100 de la cuota establecido en la dis-* 
posición 1.® del artículo 2.® de la ley. La última anualidad 
podrá comprender cantidad inferior ai 5 por 100, si el frac-v 
cionamiento del tipo aplicado con arreglo a lo dispuesto en 
este artículo así lo exigiera. El pago de los plazos segundo y¡ 
posteriores deberá verificarse en cada año dentro de los 
siete días hábiles siguientes al vencimiento, sin necesidad 
de previo requerimiento para ello, entencliéndose que el 
vencimiento se verificará en igual mes y día al en que la li^ 
quidación deba entenderse que fué notificada, a cuyo efecto 
en la nota de pago de cada plazo que en el documento se 
exfieñda se consignará expresamente la fecha del venci
miento dol siguiente y la obligación de efectuar el pago de 
éste en ios siete días hábiles siguientes.

Artículo 11. Concedido el aplazamiento, y girada la li*- 
quidación que corresponda, se librará por duplicado una 
certificación, que se entregará al interesado, en la que se 
hará constar la concesión dei aplazamientó, las cantidades 
que los herederos o el adjudicatario, en su caso, deben pa
gar por todos conceptos, y que- las fincas comprendidas en ei 
caudal, si se trata de liquidaciones provisionales, o- las es
pecialmente adjudicadas en las definitivas, quedan hipote
cadas todas y cada una a favor del Estado por el importe 
total de las cantidades cuyo pago se haya aplazado, en caso 
de liquidación provisic-nal, o por el de las correspondientes 
al contribuyente que haya obtenidcr Gl beneficio, caso de li
quidación definitiva. Presentada dicha certificación en el 
Registro de La Propiedad, el Registrador hará constar do 
Gíicio, por nota al margen de lia última inscripción de cada 
finca, la hipoteca a favor del Estado, y devolverá al pre- 
Sícntante uno de los ejemplares de la certificación, con nota 
de la operación practicada, reservándose el otro, que sera 
archivado en ehlegajo correspondiente. Guando los bienes 
radiquen en distintos Registros de la Propiedad, se seguirá, 
respecto a los duplicados de las certificaciones que han de 
archivarse en dichás Oficinas, el mismo procedimiento que 
respecto de las cartas de pago establece el artículo 125 del 
■Reglamento del impuesto. La certificación con las notas co
rrespondientes de los Registros de la Propiedad deberá .ser’ 
presentada, dentro dei plazo de sesenta días, en la Oficina 
liquidadora, la  cual la unirá al expediente, haciéndolo cons
tar por diligeñcia en el mismo. Para la cancelación de estas 
notas, que ,se practicará de oficio, será documento sufi- 
cieiite la carta de pago que acredite el de la última anuali-: 
dad, o bien certificación expedida por la Oficina liquidadora, 
en la que se haga constar hallarse solventes por la totalidad 
de los plazos, bien todos los interesados, si á  las liquidacio
nes do lodos alcanzare la afección de los bienes, o bien el 
Contribuyente o contribuyentes a quienes se refiera.

Artículo 12. La concesión del aplazamiento lleva consigo 
la obligación de satisfacer el interés legal de demora' por et 
importe de los pagos diferidos, interés que no será oondo-; 
nable en ningún caso. Asimismo, por ápliéáción del artícu-f 
lo 138 del Reglamento, él liquidador percibirá íntegro, no' 
obstante el aplazamiento, al efectuarse el primer pago, el 
importe de sus honorarlo's. Por los pagos sucesivos el li
quidador percibirá solamente los honorarios del número í] 
de la tarifa.

Artículo' 13. Siempre que sé otorgue un aplazamiento de ‘ 
pago, la Oflcin'a liquidadora que lo hubiese concedido ex-> 
tenderá una tarjeta, en la que han de constar los siguien
tes datos: Nombre del causante de la sucesión;, nombre y 
domicilio del interesado a quien se concede el beneficio; 
número del expediente de comprobación de valores, en el 
que conste la diligencia otorgando el aplazamiento; día/m es 
y año en que deban ingresarse los pagos aplazados, e im
porte de cada ario de. éstos, expresando i a cuota v los inle-



jaceta de Madrid.-Núrn. 147 26 Mayo 1920 777
‘0se-s de demora. Cuando se haya realizado el toiai ingreso, 
!0 hará coiisiar, ai’chiváiidose la tarjeta en el legajo que 
corresponda y lo eslc el expediente de comprobación.

Artículo. 14. Si el aplazamiento de pago se hubiere con- 
íédido respecto de una liquidación provisional, al praclicar 
a definitiva, como consecuencia de la partición de los bie- 

hereditarios, los interesados tendrán derecho a que la 
deccióii de los bienes c|ue les hayan sido especialmente ad- 
udioados quede limitada a Las liquidaciones giradas a su 
;argo, solicitándolo de la Oficina liquidctdora para que pue- 
la esta expedir la oportuna certificación, que seguirá los 
nismos trámites establecidos en el artículo 41.

Artículo 15. El aplazamiento de pago quedará sin efecto': 
1.® Guando se enajene el todo o parte de los bienes in- 

nuebies a que la transmisión se refiere.
2 ° Cuando nO' se efectúe el pago del primer plazo o el 

ie I'0̂ s sucesivos anuales dentro de los términos fijados por 
1 artículo 10.
3.*" Guando la certificación expedida por la Oficina liqui- 

adora no so devolviese con la nota de los Registros de la 
Propiedad dentro de los sesenta días siguientes a la entrega 
1 interesado.
 ̂ A2 Cuando se hubiese concedido por una liquidación 
irovisional y en la partición se hiciera pago de su haber 
■or compensaciones u otros conceptos a alguno o algunos 
e los interesados, total o parcialmente, en metálico o ble- 
es de los expresamente citados eií el artículo 7.®
La concesión, en este caso, quedará sin efecto resipecto. de 

)s interesados a quienes afecte, y total o parcial mente, se- 
ún el valor de dichos bienes que se les adjudiquen. Asi
mismo quedará sin efecto, en este caso, cuando loe bienes 
imuelDles adjudicados a alguno de los interesados no se 
alien en las condiciones que determina el artículo 9.*" para 
onstituir sobre ellos la afección especial a que se refiere el 
Ldículo precedente. En todos loo casos a que este artículo se 
3fiere, al declarar la Oficina liquidadora extinguido el 
alazamiento, se entenderán vencidos, y serán exigibles to- 
3-s los plazos pendientes, los cuales se liiarán efectivos con 
. multa correspondiente cuando su ingreso no se verifique 
mtro de los siete días siguientes ail requerimiento que a 
1 fin se dirija al interesado. Guando quede extinguido el 
)la2tamiento, se anulará la tarjeta respectiva, ha-ciendo 
instar la causa, y se arcliivará con el expediente de com- 
.’obación de valores.
Artículo 46. La concesión del aplazamiento no será obs- 
culo para- que después de anotado el derecho del Estado 
redan los interesados obtener la inscripción de sus res
petivos derechos en el Registro de la Propiedad una vez 
éctuado el pagó del primer plazo en la forma y condi- 
ones que deterríiina el artículo 10. Gen la presentación de 
carta de- pago correspondiente a cada ingreso parcial se 

itenderá cumplido el requisito exigido por el artículo 245 
3 la ley Hipotecaria.
Artículo 17. Las liquidaciones por el impuesto sobre los 
enes de las personas jurídicas correspondientes al año 
lohómico 1920-21 y sucesivos se practicarán ál tipo de 
25 por 100, Este miismo tipo se aplicará también -a las 11- 
lidaoiones por anualidades anteriores que deban pracii- 
Lise en-ádelánte por no haberlo solicitado los interesados 
miró de los plazos reglamentarios y -sus prórrogas, o por 
) haber presentado en tiempo oportunQ los documentos 
ic.esari'os para ello. Las Ófioin-as liquidadoras delj^erán te- 
r  en cuenta lo dispues&tó en la circula^ de la Birecoión 
nerai de lo iGontencioso de 9 de Enero último, tanto en la 
áctica de las Hquidaciones por este impuesto óoimó en las 
ler-aciones y dócumentos de contabilid'ad relacionados con 
mismo'.

^ rtícu jQ  i a j i s a  Sfi

[.OL !¡a disposición 6 .«, a rt. 2.» die la ley de 29 de Abril 
próximo pasado para  dáctar reglas precisas que d'e- 
torm inen la com petencia dio las oficinas liquidadoras : 
fiel im puesto de Derechos Reales y transm isión  de ble-- 
nes, el a rt. 98 del Reglamento de 20 de Abril de 19111 
quedará redactado del modo siguiente:

“Artículo 98. La presentación de documentos a lá¡ 
liquidación del im puesto de Dereclios Reales se h a rá ;  
con sujeción a fias siguientes reg las:

1.» Los docum entos públicos o privados compren-] 
sivos de actos o con tra tos entre vivos se p resen ta rán ] 
precisam ente en la Oficina liquidadora del partido don-j 
de se autoricen u otorguen.

2.8 Los docuimentos de la m ism a natura leza o tn r-/ 
gados o autorizados en  el extranjero  o en te rrito rh jj 
donde no tenga aplicacáón este Reglamento, y que s | |  
refieran a bienes inmueMes o derechos reales radicart-Q 
tes en territo rio  sujeto al impuesto, se p re sen ta rán j 
en la Oficina liquidadora a que corresponda el lu g a r]  
en que se hallen ilos bienes u  que se contraiga-el acto { 
o contrato o sobre los que se hallen im puestos los de--| 
red i os reales que lo motiven. Si los bienes o derechos I 
se hallaren  en territo rio  de d istin tas Oficinas liq u id a-] 
doras, aquella en que radique-ii lo-s de. miayor cuaa tia  í 
será | a  com petente para  conocer diel acto. . .1,

3.8 LoS' documentos de igual índole otorgadO'S o I 
autorizados en el extranjero  o en te rrito rio  exento y f  
que se refieran a bienes muebles que puedan ser ó b -‘,- 
jeto de inscripción en un reg istro  públlcó, como los ! 
buques, o a Sociedades de las com prendidas en el ar- : 
tícu'lo 20 de este Reglamento, so p resen tarán  en Qa Ofi- I 
ciña liquidadora -a que corrí^ponda el lugar en que | 
deban ser inscriptos, o bien, respecto de las  Bocieda-: 
des, donde éstas tengan su representación principal o j 
el centro de sus operaciones en territo rio  sujeto al im- | 
puesto-.

4.8 Los docuimcnios referen tes a concesi-ones admj- 
iiistra tivas se p resen tarán  en la Oficina liquidadora a. 
que correisponda el lugar en que resiida la Autoridad a, 
Corporación que la-s otorgare o aprobare.

5.8 Los documentos de todas clases referen tes 
transm isiones por causa de m uerte se presentarán , 
elección del contribuyente, en la  Oficina liquidádora a  
que corresponda el lugar en que hubiera o-cuprildo el. 
fariecim iento del causante o en que se haya otorgad^: 
el documento público partic ional cuandk) fiiieren vário^! 
los herederos, o ól descriptivo de los bienes hereidi-j 
tarios en caso de heredero único. P a ra  que el lugar ! 
del otorgam iento dell diocumerito partic ionai o descrip- | 
tivo de !los bienes de La herencia pueda determ/inar la | 
com petencia -de la Oficina liquiidíadora en un partido  i 
judicial, es inidispensable que en el te rrito rio  de la  ; 
m ism a radiquen los bienes inmueMes hered itarios que : 
represen ten  el m ayor valor com parativam ente a los ; 
procedentes de la  tmisma sucesión y radiciantes en el- 
d istrito  de o tras Oficinas l'iquidaidoraeu

6.8 Las láqui-daciones piarci-aíle-s podrán p rac tica rsé  I 
en la Oficina liquidadora del lugar en que-se  hallen  \ 
situadlos el m etálico o los váloros que hayan de ser 
objeto de e llas; pero no fijarán  la com petencia a los 
efectos de la  liquidacióñ provisional o de la  definitiva. 
Igpal reglá de cojnpetenicia y con líos m ism os efectos

úse tendrá  en cuenta •cuqndo se tra te  de liquidiaciones 
que se refieran al cobro de haberes dél Estado, la  P ro - i 
vinciá o eíl Municipio y de c ré ^ to s  de Ultra,mar, si ¡ 
bien en estos últim os poídrá tapibién presen tarse  el dO- : 
cuihefito en la cápiial de la prbyincíá 

rimiifi ei expediente p ara  e l jabono*

X .
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Los documentos relativos a sucesiones lieredi- 
)arías o transm isiones por causa de m uerte, cuyo cau
can te  hubiere fallecicio fuera de Esipaña o en te rr ito 
rio no sujeto al im puesto, so p resen tarán  a liqu ida
ción, a elección de los contribuyentes, en la Oficina li- 
liquíidadora del fíugar en cuyo d istrito  radiquen ios bie
nes inanuebles que represen ten  el mayor valor com 
parativo de todos los que constituyan la herencia o 
donde se haya otorgado o autorizado et dociimento pú- 
feliico partie ional o descriptivo de la herencia; pero en 
este últim o caso la com petencia no podrá ser a tr i
buida a una Oficina liquidadora en un partido judicial, 
sino en cuanto concurra tam bién la condición exigida 
en el párrafo  2 .« regla 5,^ de este ártículo.

Cuando se tra te  de docum entos relativos a 
transm isiones por causa de m uerte, tód’os los testim o
nios de h ijuelas h ab rán  de p resen tarse  a la liquida
ción en una m ism a Oficina, debiendo aquella en que 
prinioro se haya verificado la presentación de uno de 
ellos exigir la de los demás. Guando se practiquen di
versas liquidaciones provisionales o definitivas, la se 
gunda y sucesivas deberán efectuarse precisam ente 
por da .Oficina qoie hubiere praoticado la prim era.

9.^ Los docum entos relativos a extinción de u su 
fructos o pensiones o los que tengan  por objeto hacer 
DO 11 s ta r eS cum plim iento de condiciones, se presenla- 
rán en la m ism a Oficina que hubiere conocido de los 
actos 0 dooum entos en que se constituyeron o esiablG- 
Dieron.

10.^ Aun cuando en 1111 .miarno documeriío se com 
prendan dos o m ás actos o contralos sujetos al im-.. 
puesto, no podrá Toeonocerse la com petencia de m ás 
de una Oficina liquidadora para  entender en el mismo, 
'Aquella ante quien se presente, y que con arreglo a las 
disposiciones de este  artículo fuere com petente, para 
liquidar alguno de los actos o contratos a que el do
cumento se refiere, lo será tam bién para  liquidar to 
dos ios demás contenidos'en  el mismo. De igual modo, 
la com petencia preestablcicida en favor de una d eter
m inada Oficina para  liquidar alguno de los actos cQin- 
prendidos en el documento, I0 atribuye tam bién la ne
cesaria, con exclusión de todas las demás, p ara  liqui
dar todos líos otros conceptos que del docum ento , se 
deduzcan. Se exceptúan de las dispoisiciones de esta r e 
gla únicam ente el caso en que en el m ismo docum ento 
se com prendan diversas transm isiiones que hubieren 
sido ya objeto de an teriores liquidaciones provisiona
les o definitivas por diferentes-O ficinas liquidadoras. 
La com petencia por c^fas liquidaciiones, defermiiiiada 
conform e al párrafo  2 .̂  de la regla 8 .a, se respetará , 
aunque las diversas transm isiones se com prendan en 
un documento único.

l Guando no pueda determ inarse íla com petencia 
por alguna de las reg las que anteceden, será compe- 
ic nle, en todos los casos, la Oficina liquidadora de fila- 
drid. Guando sean varias las Oñeinas^ com petentes para  
liquidar un docum ento, el liquidador ante quien se p re
sente éste dará conocimiento a los demás dentro del 
plazo de quince días.

Do Real orden lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y efectos consiguifcntes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 25 da Mayo de 1920. '

■ DOMINGUEZ PASCUAL 

Sefmr UirerÁor pne(ral da lo Contencioso del Estado,

TIliliFA

p ara  Sa ©xacolési de3 impi^esio sobre le a le s
y tg'‘asis.rnássóo ¡blsuos, aprobada por ia d© 2  dó 
ñ.brU de modificada por fas úe 31 de Piclem bfe
de 2B de P iciem hra da l i l i  y 2 i  da da 182^^

Número
de

ordea.
CONCEPTOS

Tipo 
al tiijato 
por 100.

1 Adjtidicücio:iCS.-~4ye bienes inmuebles y de-
reeho'S reates, en pago o para pago de deudas. 4

2 ’ Adjtidicaeimies,-^D.Q. bienes muebles, on pago
do deudas con-carácter de perpeluklad  2

3 Adjtidicacio'iics—'De bieiies muebles, .témpo
ra  Un en te- o en comisión-, para pago de deudas. í.

4 Ajii-ar de casa y ropas de uso personal.—Las
adc|uisiciDiies- de bieries de -esta -clase. que _ 
se realícen -por sucesión hcrodiiaria o do- " 
nación mor lis -ccmsa............. ...........................

5 Anotaciones de embargos y secuestros.—Las
anotaciones de embargo, .-secue.slros y pro- 
hlMción- de enajenar, ya so verifiquen por 
mandamiciito judicial o en virtud do con
trato, con La sola excepción de las que se 
realicen en favor del acreedor hipotecario'...- 0,5®

t> Anticresis.— Loe contratos- en que se consigne
este derecho..,,.............    0,75

7 ArrendaniierUos.—La constitución de arrenda- 
'■.mieiitos de bienes, .derecho-s y apr-o-vecha- 

niientos de todas clases que consten- en -es- 
critura.pública., xlociimenfo judicial o admi- 
nisLraiivo y los arriendos a tanto alzado de -
coiitribucionos o impuestos------..... —  ........ 0,5®

También so -comprenden en esto número 
los contratos de ■arrendamiento tíe las adju-. 
dicaci'onos do proyectos de ordenación de 
montes públicos. . ■

S Beneficencia e instrucción públicas.—Las. ad
quisiciones de bienes y derechos de todas 
ciases en "favor de los* establecimientos de 
Inoieíiceiicla e instrucción púbiica, enten
diéndose por tales ios soslcnidos exclusiva
mente con fondos del Estado, Provincias o
Municipios  .......... ........................................  0,2®

Cuando se trate do transmisiones por he- 
. .rencia, legado o donación, so aplicará el tipo 

que. según eu cuantíia, corresponda de los 
señalados en el número 28 de esta tarifa.

9 Beneficencia e instrucción privada,—Las ad
quisiciones de bienes y derechos do todas 
-cl-ases en favor de los establocimientos de 
benoíicencia -e instruGción de carácter p ri
vado o fundación -particular, aunque gocen
de subvenciones oñciales  ................... 2

Guando las transrmsiones tengan lugar por 
iioroucia, lega-do o-donación, se aplicará el 
tipo .que, s-cgiiü -su cuantía, corresponda de 
los scíialados en el número 28 de esta ta ri
fa, siempre que no s-ea inferior al 2 'por -100.

Cuando las adquisiciones o transroisiour^ 
tengan lugar en favor de. personas, Asocia
ciones o Sociedades, y no de los establecbfs^-u . 
imentos mismos do beneficencia o de ins
trucción a que se refieren los párráfois ante- 
riorea, se aplicará el número de la tarifa que 
corresponda, s e ^ n  el coneepth dé lá adqui- 

é' sición o transmisión. .
10 Bienes y censos del Estado.—Las- adquisicio- 

nes directas o primeras de los bienes y cen- 
., so.s del Estado, las redenciones de ÜíOS mis
mos censos y  lias de dominiO' útil u otra clase 
de aprovechamientos que se realicen en v ir
tud de ilas leyes desairiortizadoras.......  . 0,58

4,1 üapellimias y cargas eclesiásticas.
rnisiones de bienes de capellanías y cargas 
eclesiásticas., patronatos, memorias y ohraa 
pías, y la redención de dichas cárgas que se 
realicen con arreglo a  los oonveaiós cele
brados con, Su Santidad....   ........   5.5«
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ÍTámero
de

¡orden.
CONCEPTOS

Tíík) 
a) tanto 
por roo.

Pe&etas.

ji2 Cédulas kipotecarias,-~l.^d^^ cédulas, títulos u 
obligacioiieis hipotecarias, a't portador o no- 
miiiiativas, que se emitan por partioulares, 
Sociedades que no se hallen comprendidas 
•en el epígrafe 63, o Corporaciones provin
ciales o municipales  ..................... .... . o,50

Los mismos títuios o documentos, cuando 
no estén garantidos con hipoteca, devenga
rán el impuesto en concepto de préstamo^

'13 C ensos . — La constitución, reconocimiento, 
transmisión, modificación, extinción o re
dención de censos, foros y subí o r o s 4 

Si la transmisión se verifica por título 
hereditario o . donación, pagará con arreglo 
al grado de parentesco entre el testador v el 
adquirente.

m  Cesiones,,—Las cesiones o subrogaciones a tí-  
, " tu lo  oneroso de bienes inmuebles y dere

chos reales.'.... ............. ......................... . i
Las que de tos mismos bienes y derechos 

se realicen a título lucrativo, pagarán por el 
tipo de las daiiaciones.

Las cesiones do bienes muebles, valores,
•efectos y metálico, ya sean con el carácter 
de subvenciones u otro análogo, pagarán por 
el tipo seiralado a las transmisiones de bie
nes muebles.

■ Comproventas.— 'L̂.̂  compraventa o enajenacióri
■ de bienes inmuebles y derechos reales, ya 

sea con cláusula de retrocesdón o sin olla".. '4
Las de bienes muebles y seroovieiites pa

garán por e.T tipo correspondiente a 1-a trans- 
y '*■' misión de bienes muebles. ■
d|i6 Concesiones adrmmstratwas, — Las concesio- 
• ■ nes 'Otorgadas por el Estado o las Gorpora-

. oionos municipales o provinciales, cuando
isoan a perpetuidad o no rever tibies.   0,50

Las mi smas concesiones, cuando sean tempo- 
•mies o hayan dé reverbir 'ab que las conce
dió, o entrar en el dominio público...   0,25

118 Concesiones admmistrativo.s (T ra n sm is ió n
de).-—Los actos dé traspaso, cesión o ena
jenación de la concesión o derecho a la ex
plotación de ferrocarriles, tranvías, canále-s 
•de riego y demás concesiones edministrati- 
vas, y la transmisiión por contrato de las 
■obras en ejecución o una vez realizadas. '

\'Siempre que las concesiones y obras hayan 
da revertir al Estado, las Provincias o "las 
Pueblos . . . . . . ;..v._________ _______________  0,25

119 Los mismos aptos y transmisiones, cuando no
sean revertibles, sino'conc'edídos. a perpe
tuidad  ;i

Guando los actos o transmisiones a  que se 
refieren los nóimeros 18 y 19 se verifiqiieii 
por título hereditario o donación, tributarán 
por la escala establecida para las herencias. 

Contratos de obras.—Los contratos de ejecu
ción de ..obras de todas clases, ya se celebren 
por particulares o por el Estado y Gorpora- 
cionos oficiales, aunque no se hagan constar 
en escriturá pública, siempre que eu cuan-

■ tía exceda de 4.000 pesetas  ............  0,25
Contratos de suministros.—Los contratos de

suministro de víveres, de materiiates o efectos 
y  de cuáliquier clase, y los de abastecimiento

de aguas y demás análogos...................... . 2
B^reclios reales.— Lu. constituciión, reconoci

miento, modiñcación, transformación y ex
tinción, por contrato, acto judicial o admi
nistrativo de derechos reales sobre bienes
inmuebles  ......     ... 4

Ldj transmisión de ios niismos dérec^ 
por título hereditario o donación^ deveiiga- 
rá el tipo coin^espoiidientcg según la escala y 
grado de parenlesco señalado para las he
rencias. . ^

Donac i o n e s . clonaciones, tanto-eiitre vi^

NúiiiercS'
de

orden.
GONGEPTOS

voiS como 7norHs causa, y cualliquiem que sea 
lia clase de bieneís en que oonsistaTU tributará 
rán como las herencias, según su cuantía y 
el grado de parentesco entre el donante y el 
donatario.^

Las dotes, tanto voluntarias como necesa
rias, pagarán como l̂as donaciones.

23 Ensanche de vías públicas.—Los contratos de
adquisiCiión do terrenos y edificios que ha
gan tas Provincias y los Ayuntamientos con 
destino al ensanche de la vía pública en la 
parte que sea necesaria, con arregílo al pro
yecto aprobado     y . . .  0,50 ¡

24 Expropiación forzosa.— lidX!> adquisiciones do
terrenos que, con destino a la construcción 
de ferrocarriles o de cualquiera otra conce
sión' administrativa de 'las mencionadas en ei ■ 
número 17 de esta tarifa, que se verifiquen 
a virtud de la ley de Expropiación forzosa,
<auii cuando tengan kigar por convenios par
ticulares que hagan innecesarios los trám i
tes de dicha ley, siempre que las. concesiones 
y obras, así como los terrenos'adquirido», 
hayan de revertir al Estado, las .Provincias . 
o Los P u é b i O S . ® *'»..•»..>• í 0,2v

25 Las mismaís rvdqiiisiciones, cuando no s'éan
vertiblLes las concesiones, obras y terrenos, • ^ 
sino concedidos a perpetuidad.........;......... 0,50!’

25 Fianzas.—La constitución y ciancelacióii de las 
fianzas por coritrato, judiciiales y adm inís-. 
trativas, ya sean pigiioraticias o purapaente 
personales, cualquiera que sea el objeto a 
que 'S0 refierian y el documento en que cons- 
te i\ incluso tas que los íuncionaxLos y con
tratistas otorguen en favor del Estado, con 
:1a sola excepción de las que presten los tú - 
teres para garantizar el buen ejercicio de su 
cargo .........................................        0,50j

27 FideicoTfiisos.—Los fideicO'misos, cuando den
tro de ios plo/zos en que debe pracdicarsq 
la liauidación no sea conocido el heredero 
fidericomismúG, pagarán con arreglO' a lO'S t i 
pos estalfitecidos* para las herencias entre ex
traños. i E

Si dentro de dichois plazos fuese conocido- 
el heredero fideicomLsariO', satisfará éste el 

. impuesta coíires'poiidlente, con arreglo a la 
escala.y grado de parentesco señalado para 
Las h'ereiicias.

Guando él heredero fiduciario pueda dis
poner, temporai o vitaliciamente, del tocio o 

..-parte do lá herencia, se reputará como usu
fructuario, y pagará con arregto al grado de 
parentesco con el causante.

^erí?ncm5.---Las tramsniiijsione» por herencia, 
legado,- mejora ó dO'riacTón, de cuallquiera 
clase de bienes o derechos reales, elrviondo.
de base iia parte alícuota que corresponda
a cada heredero.

28, En favor de descendientes tegííimois e hijO'S 
legitimados:
a) Hasta 1.000 pesetas  ...................     í
h) De 1.000,01 a 10.000 ídem  1,59
c) De 10.000,01 a 50.000 ídem.  2
d) De 50.000,01 a 100.000 ídem  2,25

. e) De :100.000,OT a 250.000 ídem  2,75
f) De 250.000,01 a 500.000 ídem... ...L  3,2^
g) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem......   3,7^
h) De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem...4,25
i) De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem * 4,75
j) De más de 5.000.000 íd em .................. 5

28 bis En faver de ascendienles legitimas:
a) Hasta 1.000 pesetas...... ............................  f
h) De 1.000,(H a 10.000 ídem......   2
c) De 10.000,01a 50.000 ídem ......... 2,50
d) De 50.000.01 a IWL.000 ídetm....>^ 3,25
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■ €} 
^f)
9)
h)
i) 
í)

De 100.000.01 a 250.000 ídem......
De 250.000,01 a 500.000 ídem.......
Do 500.000,01 a 1.000.000 ídem.......
De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem.......
De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem.......
De -5.000.000 en adeSante....................

Tipo 
al tanto 
per 100.

Pesetas.

3.75
4
4,25
4,50
4.75
5

29 y deseendieiite'S n a tu ra le sEntre ascendientes 
y adoptives:
a) Hasta i.OOO pesetas 

1.000,01 a
10.000.01 a
50.000.01 a

100.000.01 a
250.000.01 a
500.000.01 a 1.000.000 ídem...........

De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem. .
De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem...........
De_5.000.000 en adeilante................•...

30 Entre cónyuges, en la porción o cuota ilegal 
Usufructuaria: ,

b)
c)
d)
e) 
1 ) 
(!)
h)
i) 
3)

De
De
De
De
De
De

'i0.000 ídem. 
50.000 ídem.

100.000 ídem.
250.000 ídem.
500.000 ídem.

a)
b)
c)
d)
e)
f) 
9)
h)
i) 
3)

Hasta 1.000 peisetas ...,
De
De
De
De
De
De

1.0(K),()f a
10.000.01 a
50.000.01 a

100.000.01 ,a
250.000.01 á

10.000 ídem......
■ ■ 50.000 ídem..,,.,
100.000 ídem......
250.000 ídem,.....
500.000 ídem *

500.000,01 a 1.000.000 ídem.
De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem...,'..,.
De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem..........
De 5.000.000 en adeilante  .

31 Entre cónyuges, por la porción no legítima: 
a) Hasta 1.000 poBetas 

1.000,01 a
10.000.01 a
50.000.01 a

100.000.01 a 
■250.000,01 a
500.000.01 a 1.000,000 ídem.. 

De -1,000.000,01 a 2.000.000 ídem.. 
De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem.. 
De 5.000.000 en adelanle,.,,...,,...

c)

e)
f) 
9) 
h)

De
De
De
De:
De
De

10.000 ídem...,
50.000 ídem....

100.000 ídem.,..
250.000 ídem..,,
500.000 ídem....

3)
32 Entre colaterales de segundo grado:

3.50 
3,55 
4
4.75
5.25
5.50
5.75 
6
6.25
6.50

1
1,50
2
2.25
2.75
3.25
3.75
4.25
4.75 
5

5
5
5,50
6.25
6.75
7
7.25 

-7,50
7.75
8

a)
b)

Haí
De

da i.OOO pesetas ................... .
1.000.01 a 10.000 ídem,,.

c) De 10.000,01 a 50.000 ídem...
d) De 50.000,01 a 100.000 ídem...
e) De 100.000,01 a 250.000 ídem... ....... 16,25
f) De 250.000.01 a 500.000 ídem,..
9) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem... .......  16,75
b) De 1.000.000,01 a 2.000,000 ídem.,.
i) Dé 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem.,,,
3) De 5.000.000 en ,adeilante........... .......  17,50

Entre coilaterales de tercer grado: ’
a) Hasta Í.OOO pesetas ........................
b) De 1.000,01 a 10.000 ídem..., .. . . .  Í5
c) De 10.000,01 a 50.000 ídem.... ..... T7
d) De 50.000,01 a 100.000 Ídem.... ,í 17,75'
e) De 100.000,01 a 250.000 ídem.... 18,25
í) De 250.000,01 a 500.000 ídem.... . . .  T8,50
9) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem...,.......  18,75
h) De ibOO.OOO.Ol a 2.000.000 ídeid.......... 19
i) De 2.000.000.01 a 5.000,000 ídem, , 19,25
f) De 5.000.000 en adelante................. 19,50
En suoesione.s abintestato se recar

garán con vui 25 . por 100 las respectivas 
euioteié.- ;

84 Entre cosli^r^^ de eüartd ^ a d o ;
a) - Hasta Í.OGO pesetais
bj Do . 1.000,01 a i'0.000 ídem .
€) De 10.000,01 a  50.000 ídem.......
isLl De 5OAQj),0i a 400,000

Í 6
17
19
49,75

Número
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a 250.000 ídem, 
a 500.000 ídem, 
a 1.000.000 ídem, 
a 2.000.000 ídem, 
a 5.000.000 ídem.

35

e) De 100.000,01 
/)  De 250.000,01
g) De 500.000,01
h) De 1.000.000,01
i) De 2.000.000,01 
J) De 5.000.000 en ad e to te

En las sucesiones abintf 
garán con un 25 por 100 
cuotas.

Entre colaterales de quinto grado 
a) Hasta 1.000 p'-esetas

Tipo 1 
tanta

poj lOO, 
Fesetag.’

20,25 
20,50. 
20,71? 
21 
21 
21

staio. se recar- 
las respectivas

b)
e)
d)
e)
f)
9)
fi)
i)
3)

De 1.00.0.01 a 10.000 ídem. 
De 10.000,01 a 50.000 ídem. 
De 50.000,01 a lOO.OOO ídem. 
De 100.000,01 a 250.000 ídem. 
De 250.000,01 a 500.000 ídem. 
De 500.000,01 a  1.000.000 ídem. 
De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem. 
De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem. 
De 5.O0'O.O(X) en adelante......

36

37

En las sucesiones' abintestato ŝ . recar
garán con un 25 por 100 las respectivas 
■cuota,s.

Entre coilaterales de sexto grado:
a) - Hasta 1.000 pesetas  ............... .. •. o
b) De 1.000,01 a 10.000 ídem ...........
c) De 10.000,01 a 50.000 ídem .
d) De 50.000,01 a 100.000 ídem .........
€) De 100.000,01 a 250.000 ídem.....
f) De 250.000.01 a 500.000 ídem ..........

:g) De 500.000,01 a 1.000.000 ídem -
éi) De 1.000.000,01 a 2.000.000 ídem .
i) De 2.000.000,01 a 5.000.000 ídem........
j) De 5.000.000 en adeilante........ .

En las sucesiones abintestatO‘ se recar
garán con un 25 por 100 las respectivas 
cuotas-. ■

Entre colaterales de grados más ■ distantes y 
personas que no> tengan parentesco con el.

20
21
23 '
23.75 
24,251 
24,50;.
24.75 
25
25,25 
25,5Q

20
21^
23 • “
23,75
24,25,
24,50;
24,75-
25
25,25
25,50

Íe:S‘tador
a) Ha><da 1.000 pesetas .......... 20
b) De 1.000,01 a 10.000 ídem.......
e). De 10.000,01 a 50.000 ídem.......-,o. 23
d) De 50.000,01" a 100.000 ídem ...,,. 23,75̂
e) De 100.000,01 a 250.000 ídem....... 24,25!
í) De 250.000,01 a 500.000 ídem ...... 24,50

De 500.000,01 a 1.000.000 ídem ......
De 1.000.000,0:1 a 2.000.000 ídem......

f) De 2.000.000.01 a 5.000.000 ídem.......
3) De 5.000.000 en adelante..,

38

En las sucesiones abintestato se recar- 
|a>rán con un 25 por TOO las respectivas 
cuotas. . ^

En favor del alma:
a) Hasta 1,000 peíísetas
b) De- 1.,o6o,01 a 10,.000 ídem...... 20
c) De 10.ooo, 01 a 50.,000 ídem....... 20
d) De 50.000,01 a 100 .000 ídem...... . 20
e) De i 00,.000,,01 a 250 .000 ídem....... 20
f) De 250.ooo, 01 a 500,.000 ídem..... . ... 20
9) De 500,.000,di- ■a 1.000 .000 ídem..... . .., 20
h) De t(.000.,000,01 a :2.000,.000 ídem,...,. 20
t) De 2.000,.000, 01 a 15.000,.000 ídem....... 20
í) De 5,000 .000 eiji adetante,, - 20

39 Eip ote cas,—La oonsti tu ci ón, reconocimiento, 
mo-dificaGién, subrogación’ y extinción, así. 
como las prórrogas del dereobo real de h i- 
poteca, ya sea en garantía de préstamo o de
cualquiera oti''a obiligación......     0 ,7^

t a  constitución y extinción de las que garan
ticen la gestión de funcionários públicos o

■ # l .
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a) tanto 
por 100,
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A i

!42,

A 3

!45

m

■50
M
52
.53

^55
■56

,i57̂

58

59 

'60

6i

La constitución y extinción do ¡lias que garan
ticen los arrondamientes o contratos de re 
caudación de contribuciones, impuestos o
rentas del E stado .........................     0,50

La constitución ó extinción de las que garan
ticen et precio aplazado en las ventas......... 0,50 ,

La extinción o cancelación de las constituidas |
en garantía del precio a^plazado en las enaje- 
naciones de bienOiS, censos y derechos trans- 
jnitidos por el Estada, y en fias redenciones 
de censos, hechas todas en virtud de las le
yes desamortizadoras......    0,50 ,

La transmisión del derecho reail de hipo
teca, cuando se verifique por contrato, satis
fará el impuesto con arreglo al tipo corres
pondiente a  ios demás derechos realles; y si 
tiene lugar por sucesión hereditaria o dona- |
ción, pagará con arregio a los tipois y escai'a 
señalados para las herencias.

Informaciones.—^En las informaciones poseso
rias, cuando no se justifique haber pagado 
oportunamente el impuesto por e)l acto ale
gado como, base de la adquisición..   5 J

En tas informaciones de dominiov cuando no se 
justifique haber satisfecho el impuesto por ■
los títulos de adquisición ."................    5

Legados.—-Se regirán por las tarifas de |
• las herencias, según su. cuantía y el grado (|e ’ i
parentesco. |

Minas.-—Los actos, de traspasa, cesión o ena- |
jenación de minas, estén o no representadas i
por acciones......... ..........................................  . 3 j

La transmisión de las minas por título he- i
reditario o donación mortis cansa tributará !
por la escaila establecidia para las herencias.

Muebles (Bienes).—La transmisión por contra- 
: :to con carácter perpetuo de bienesí muebles 

o semovientes, cualquiera que sea el/docu
mento en que conste  ............. . ‘ 2

La transmisión temporal o revocabile de la mis
ma clase de b ienes........................................

La transmisión de los mismos bienes por 
título hereditario o donación pagará por la 
escala de Las herencias.

Pensiones.—La constitución, transmisión y ex
tinción de pensiones vitalicias o sin tiempo
limitado  ...... 3

En las temporaíles/
Si su duración no excede de cinco años   0,50
De más de cinco a d iez .................................. 1'
De más de diez a qu ince..................     1,50
De más de quince a^veinte............................ 2
De más de veinte á veiñticinco.... .. .. .. .. .. .. .. .. .  2,50
De veinticinco’ en ade lán te ........................... 3
Las pensiones, gratificaciones y orfandades que 

otorguen las Asociaciones y Bociedadesi;
■a) Desde 1.000 a 2.000 pesetas anuales,.....- 0,50
6) Desde 2.000,01 ídem id  ........ i

■Permutas.—Las permutas de bi-enes inmuebiles 
y dereclios reales, pagará cada permutante
por el valor igu'ail'..................... .......................  2

Por la dif8reiici.a o exceso pagará el adquirenie
de :la finca de mayor valor...  ..... .........  4

Las de fincas riístieas cuyo valor no .exceda de
125 pesetas, cada permutante  ...........  0,25

Préstamos.—Los próstamo-s que no están ga
rantidos con hipoteca, sean personales o 
pignoraticios, y los títulos de reconocimien- - 

. '  tp de deudas, dé cueptas dé crédito y de de
pósito retribuido, cuando unos y otrois co-ns- 
ten en documento autorizado por Notario, 
funcionario j-udicial o administrativo..,,...,^ 0,25.

Loe r. antidos. con hipoteca pag^rán sól-o ; 
por el ■/■neepto de .hipotecas.  ̂

ííeíToiNrn/. ./;--iLas retróveiitas ŝ  ̂
precisamente dentro dél pliazo: estipulado en 
el contrato,: searí deda^ropiédadmuda o p5e- 
á a  o de cualquier deréého r e a l . , v . . . ■ 2

La transmisión del de;réeEo de retroventq. ' -

Número
de
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Tipo
al
por 100,

63

64

por contrato, pagará cpnio las de los dere- 
choig reales.

La que se verifique por título hereditario, 
contribuirá por la escala establecida para 
las herencias sobre la tercera parte del va- 
io-r de los bienes.

63 Servidumbres.— lidL extinción legal de las ser
vidumbres personales o reales satis»fará  0,50

La constitución, reconoicimiento, modifi- ■ 
cación y extinción de las servidumbres y m  
transmisión por contrato contribuirán por 
él tipo correspondiente a los derecho¡s fiea- 
les; la irantsmisión por título hereditario if i-  
butará por la escala señalada a las Ji^rencias. 

Sociedades.—Las aportaciones de todas clases 
de bienes y derechas hechas por los socios . 
al constituirse las Bociedades o 1̂ realizar 

"ülter i ores aumentos del cemital sócial, y la s  
prórrogas de las mismas Sociedades por el 
capital efectivo que tengan al verificarlas... 0,5® ' 

Las adjudicaciomes que al diSíOlverse las Bo- 
■ ¡ciedades se hagan a los socios', y las que ten
gan lugar en favor de cuailquiei^ dé éllos ó  
de los que se separen dé la .Soéíediad en 'Ip  ̂
casos de rescisión palr^ îal, 6 sí como t ó  en
tregas o adjudicaciO'iiés que tañibién'sé ha
gan a los S'Ociois, cuando tengan (lugar por 
cualquiera niiadificación^ o transíornración 
de La Sociedad o por la diisminución dé su ca- .
pital social.. ............ C9W

Nota.— Las adjudicacigines que de los ble- • '
nes sociales se hagan a otras, persiohas, tr  i- 
'butarán por los tipos correspondientes a la 
transmisión de mueblics o inmueble>s, según 
el título por que isie verifiquen y la clase de 
bienes en que consistan,

65 Si en La disolución de Sociedades 110 se con
signa el balance y liquidación, o no se hacen 
adjudicaciones dell capital 'Socúal a lo¿s socios 

■ o terceras personas, se tomará por base el 
, capital aportado, y  se liquidará la dispUu-

oión al........................... ...................................
6é La emisión y amortización de obligacioines ve- . ’ 

rificadas por Bociedades mercantiles o indus- ~ 
tríales, sean o no hipotecarias, tributarán 
únicamente i . . . . . . . . . . . . . ..... m

67 Sociedad conyugáis— apartaciones directas 
hechas por la mujer en caliidad de dote es
timada y las adjudicaciones en pago de la 
misma, o de cualesquiera otras aportaciones 
de los cón3aiges, cuando estas últimas no se
paguen coai los mismos bienes aportados  0,2^

Las aportaciones hechas a dicha sociedad 
por terceras personas pagarán con arreglo 
ál títuilo por qué se verifiquen.'

A la diisoluclón de la sociedad conyugal, 
por fiállecimiento del marido, no se exigirá 
el impuesto por lo,s bienes parafernales ni 
por Jos detalles inestimados. Tampoco-se exi
girá por los bienes patrimoniales del m ari
do, cuando la ,disolución tenga lugar por el 
fallecimiento de la mujer. La aportación de 

. líos bienes a Ha sociedad conyugal habrá de 
constar en la forma que determina el ar- 
tícülo 1.321 del iCódigo civil, y en su caso el 
1.324 del mismo Código,

(■/ Las adjudicaciones de toda clase de bienes
se hagan al; cónyuge sobreviviente en pa;/
de su haber de gananciaUes  .............  6,40

69 ITempíos.—Las adquisiciones de terreno irara 
la edificación de templos y lois legados en 
metálico para su construoeéón y reparación, ,0.25 4 

Las mismas adquisiciones, cuando iengaa 
lugar pior herencia, legado o donación, ásí ' 
eomo l0:S legados én metálico para la  cóhs- 

Trucción o reparación de templos, tribuiairán 
‘p o r  el • tipo quev': según ,si:í cúanlía /corres- '
■ponda de los •señalados en el, núrjio-ro 28 •de

tarifa¿ '-' • l'""
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Tipfl'
al tanto 'C'oi eod
Pesetas.

Transacciones litigiosas.—G oiitriba irán  se/ 
gún e*l título y citase de b ienes que por ellas 
se  transmitan, y cuando fu ere  deacoiiocido el 
tiituLo, tributarán como cesión por la claso 
de bienes en que consistan.

Vínculos.—^Las transmisiones de bienes per
tenecientes a vínculos, mayorazgos y de pa-

de-
orden.

c o n g e p t o b

'Cipo 
al tanto pí>r 100̂
Peseta»^

íjronatos y m em orias no com prendidas en el
convenio c on Su San tid-a d  .......        3

G u a n d o  ‘La transm isión  tenga lugar por 
herencia , llegado o donación, tr ib u ta rá n  por 
el tipo  que, segaln su  cuan tía , co rresponda 
de lo:s señalados en el númrero 28 ele esta  ta 
r ifa , siem pre que sea su p e rio r  al de 3 por 100.

Madrid, 25 de Mayo da 1920.—El Ministro de Hacienda, D om ínguez ’ Pascual.

.ilMSTERIO DE IKSIU'ÜCCIOl 
PUBLICA y  BELMS AFIES

BALES ORDENES
11 m o, -Br. : En cumpI imiento do Le 

dispuesto en el eapítuilo 4P, ariícuLo 8 ;"̂  
de la vigente^ ley de Presupuestos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar en sus cargñs de Pro- 
iesoras numerarias de ia Escuela Nor
mal de Maestras'^ de esta Goríe, a doña 
María de Las Nieves GuibelaMe- y Ne- 
grete, número í bis del Escalafón' es* 
p-ecia] de dicha Escuela, con el sueldo 
•anual de 11,000 pesetas:; a  doña Josefa 
Barrera Oamús^ número 2 bis del mis
mo EscaLaí'ónv con el sueldo anual de 
‘11,000 pesetas; a doña María de la 
^i'Carnac ion R i ga da y Fiamén, núm e- 
jro 3 btó con el sueldo ahnal deMO.000 
pesetasi, y a doña Ldandra Morenov nú-' 
mero 4 bis  ̂ con el áueído: ouiual de
10.000 pc-seías; y cada una de- ellas 
con 4.000 pesetas de aumentG por re
sidencia, que devengará a pa^rtir del 

■ d'ía i /  de Abriil próximo pa?-ado.
De Real orden lo digo a V. E. para 

su coiiocimionto y demás efectos. Dios 
«guarde a V. T, muchos taños. Madrid, 7 
de Mayo de 1920.

ESPADA .

Señor Director general de Primera en- 
ü^oñanija.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q , D .  
de conídrinídad coa lo pro*püesLo por 
la Comisión permanente del Gonsejo 
de Instrucción pública, ha tenido a 
bien aprobar tas opo'siiciones anuncia- 
)áa!s en turno Ubre para proveer la.< 
Cátedras de Psicología^ Lógica Etica 
y Rudimentos’ de Derecho, vacantes, ce 
ÍO:̂  lusifitu.tois d‘Q Cuenca y Mahón; dis 
poniendo se expidan los nombramien
tos en la forma regiamenlaria a favor 
"áe D. Manuel Cardenal IracheLa y don 
iAritonio Bernárdez Tarancón, respeetp 
vameiite, que son los tapositores pro- 
puestos por el Tribunal oalifloador.

ÍDc Real orden id digo a  V. I. pára 
gtr conobimicnto y €̂ feoih>st procedentes.'

. Dios guarde a V. I. ranchos años. Ma
drid, 20 de Mayo de 1920.

- ■ - E-BPADA

Beñoy Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: Asc-en'did'os, por error in
voluntario^ a pori.e:ros cuartos de •c.'-ste. 
Ministerio D. Rafael Alvarez y Rome
ro, D. Manuel Ruibal y' Naveira, don 
Jo'Sé Mouéndiez y Ga-lmés  ̂ D. Franciisco 
Pérez y Mrmbrina, D. Eduardo Lóp.e-z 

'y Góm'Oz- y D. AnLonio' García y Frail
eo, afeciíoo,. rc-speetiYamonte, -a 1̂ 3 Ins
titutos generaIe«3 y técnicos de- Cabra, 
La. Goruña^ Baleares, Almoría, Murcia 
y -Museo' Arqueológieo do León, por no 
haberse tenido en cuenta para el com- 

'pLeto de las trescient'as plazcas de dicha 
clase, cTeadas per la vigente Ic-'y de 
Presupuestos las que>vi:eEen dosempe- 
ñando otros seis empleados, subalter
nos, de igual cla-se, que no figuran m  
el Escalafón general per exceder de la 
edad reglaiUeiitaria y no- tener los años 
de servicies abonables para obtener de
rechos pasivos^

S. M. -el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bie-n disponer que queden sin ef’ecto 
I'OS' ascensos: de que se ha heciiO' men
ción.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde- a V. I. muchos años. 
Madrl-dr 2-0 de Mayo de 1920.

: E-SPADA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Vi -V

ílmo. S r.: De conformidad con el' 
duMamen . de La Gomisión permanente 
iel Consejo de Tnstrucción pública^ y 
en virtud de concurso previo' de tras-’ 
lado,
' S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien . nombrar a D. Ignario J. Astiz y 
López de Ooieoochea Catedrático nu
merario' de Lenguatfranqcsa del •Insti
tuto general y' técnico de Cartagena, 
íHm' efi haber anual que actualmente 
dáBfnha; habiendo-fepues^^^ M. qae 
la^-GátAdra de igiml asignatura qiu/,

como consecueiioia de este 'nombrar* 
miento, resulta vacante en el Inst-itu'^ 
to de Xa Laguna se anuncie para su, 
prDviisión ai iturno que corre:sponda.

De Real orden lo comunico a V. L 
para su Cionocimiento y demás efectosití 
Dios guarde a V. I. muchos años. Isldn* 
drid, 21 de Mayo de 1920.

' ESPADA '
Señor SubsccreLario de este Bíin'ísiteriiá'ji

Mentas y servicios ele D.^Ignacio </. As^ 
tiz y López do Goicoeckec^.

Licenciado en Filosofía y LetraSi 
Idem en D-crecho.
Caled raí ico nurn erario  de la asig-  ̂

n a tu ra  en v irtud  de oposición y poci 
Ptcal brden .de 5 de Abril de 1920,- 
tomó posesión on 24 del mismo meS: 
V año.

r ~ — ----------------------------------------   —

i l l S T S Í O D E F I I l E i r O  ■

REAL ORDEN 
limo. -Sr.: Examinado el expodieiiídj 

instruido para proveer pO;r concurso,! 
aniinciacio por R,eal orden de 6 d'«i 
Marzo liliLlmo, ei cargo do Yeiriñcado.Tj 
de, contadores de gas de la provinciaj 
de Gastelion, vacante por fa-iiecimieiay 
ío d'.(v D. Ismael Fabra Hidalgo, que h  
desempeñaba:

Resulíundo que han •so'Hcilado toiMCj 
-partí'C Olí mismo los IngeniOirOvS In-. 
dustriales D. José Auban Arnat, ATri- 
fie ador de contadores dê  agua de jGas-*. 
tcilón, iiiteriiio de dos dorgas de la 
m  ¿  rrj .i pro v í nc i a y fox -AT«r î id c O'/ - > r do 
los do electricklad de'á'alenr'ia; -.cOiu, 
bión co«n caí’ác«f-r-r ialcriiií.c y D. idigmd 
Torres Puchol, acomp.añaiido aíubO'S 
solioitardes a sus re:speí;tiva.s lusPui^ 
cia-s iO'S dociuTüontO'S exigidos' para lo- 

- mar parte en el concurso:
Resultando quo también han solicD 

lado conciirs.’U'* los Ingenieros iiidusú 
tria-Les D. Rafael Domínguez Silva/ 
cuyo oei'tiilcado de buena concluela no 
está expedidD ’P'or el A.yiintainrúmtG: 
D. Luis MRla-s Sagreras, que no pre^ 
eenta ningún d0pumen!to, y D. Miguel 
ü ^ rp s . X^reía,; que, no acompaña el 
iítiilo -profesibíiaf o ' tesífmo'íiio nota-
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j^ial del miismo, y las ceBtificaGioiíéa de 
■|)ona'les y cíe buena conducta no son 
Icorrieiites:
V Yisto^s los artículos 74 y 75 de las 
Iriistruccionos regiamoniariiagi que ¡ni- 
Vgon esta cias^, de vcuificaoi'ón de 7 
de Octubre de 1904, .nioidífícadas poi /̂ 
ílealcs'decre-tos de 8 de. Junio de 1906. 
^5 de Octubre de 1907, 8 de: Mayo^^de 
11908 y 27 de Diciembre de 1917: 
j Oonsiderandb’ que deben ser exclub 
dois de este concurso ios solicitantes 
'enumerados en d  segundo Résultan- 
0̂0 , por no acompañar en regla la do
cumentación que taxatwa>mente exige 
3(a .convo'catoria; publicada en la Gace- 
5a del 12 de Marzo úllimo: 
r - Oonóideranidlo que la selección, en 
yirtud del citado artículo 74̂  debe ha
berse dando la preferencia a los' In
geniero,s' industriales, y entre éstos a 
aquel que por los cargos -que haya 
desempeñado dctmuestre su especial 
jDamipcitenci’a,
I ;S. M. el R e y  (q; D; gr) ha tenidO' 
Ra bien disponer:
r il.® Que .se excluyan de este concur
ro a los solicitantes comprendidos en 
íel segundo Resultando'-; y 
: 2,® Que se nombre Veriñcador de 
contadores de gas de la pirovincia de 
Gastellón ¡al Ingeniero industrial don 
IJo'sé Aubari Amat,- actual! Verificador 
de los de agua en la piisma provincia, 
jen consideración a los méritos que en 

concurren.
De Real ordcu Io> digo a V. I. para 

isu conocimiento y demás efectos. Dios 
■guarde a V. I. auucho*s años. Madrid; 
|ii  de Mayo de 1920.
; ORTü n O

 ;
Beñor Director general de Comercio,

Industria yARrabajo.

■MliiSTRAÜIOI m m i .

M ÍSÍSTE8I0 DS ESTADD

SO  B S E C ^ E *
SECCIÓN DE COMERCIO

El “Jou rna l O fficier’ de la Repú* 
rb lica francesa, correspondiente al 
pL8 del actual, publica un Decreto in* 
l^erministerial del día 14, prohibien" 

la  fecha de su promulga- 
la salida, así como la  reexpor- 

'ítaeión a consecuencia de tránsito ,
' entrep6t ’\  deposito y traiiiSbordo, de 
jlas maderas de esencias resinosas 
jen rodillos para  la fabricación de 
i^ipasta de celulosa, a s í como de las 
'^maderas en bruto sin desbastar, de 
reséñelas de pino y especias.
. Lo que se hace púMico para co- 
jinoeimiento general.
A 'Madrid, 25 do Mayo de 1920.—El 
«Bubsecretario, E. do Palacios.

El Gobierno de S. M. el Rey de Dn 
nam arca, por Decreto de 10 de Abril 
últimio, ha levantado la prohibición 
de exportar, que se hallaba en vigor,

(para ios artículos siguientes:
Melaza, guisantes en conservas, se* 

milla.s de mirasoles y pan de ■alga
rroba.

Lo que se hace público para  co* 
ínocimiento general.

Madrid, 25 de Mayo- de 1920.— Êl 
Siibsccrotarlo, E. de/Paiaoios.

Se ha concidedido el “Regium 
E xequátu r'’ a los señores:

Don Fernando Betlicncourt, Vice
cónsul del Paraguay en Santa Cruz, 
de Tenerife.

Señor Gearg Plehn, Cónsul gene
ra l de Alemania en BaToelona.

Don Francisco Ara-mburu e Inda,
' Vicecónsul del B rasil en Gá'diz, 

Don E rnesto  Resirepó Tirado, 
jGónsul 'de Colombia en Beviria.
" Señor Camille Peneau, Cónsul de 
'B élgica en Sevilla.

Don Antonio Conde Castillo, Cón
sul de D inam arca eii^La Coruña; y 

Don José- Alvarez Gómez, Vice- 
’cónsul hoiiorario del Uruguay en 
'Málaga. •
; Madrid, 23 de Mayo de 1920.—El 
■ Subsecretario, E. de Palacios. '

m m m  b e  g e a c i í  í  ¡ o s t ic ia

t í t u l o s  DEL' REINO

'Doña María clel P ila r Loreto Oso- 
rio y G utiérrez de los Ríos, Duque
sa de F ernán  Núñez, Grcinde de-Es
paña, ha solicitado -en, este M iniste
rio la 'rehab ilitac ión  de la Grandeza 
unida al T ítulo de Conde de B ara
jas, y en cum plimiento de lo dis- 
'puesto en el artícu lo  O.*" deh Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912:, -se 
señala el plazo de quince días, a p a r
tir de la publicación, p ara  que, den
tro del mismo, aquellos a quienes 
conviniere puedan hacer uso de 'Su 
derecho en relación con el T ítulo 
expresado. ■ .

Madrid, 25 de Mayo de 1920,

dh, vez de Deuda arAortizabíe '4* por 
100, qu-e es en la que está constituí-/: 

;üo, esta Dirección general ha acor- î 
dado se considere rectificado dicha' 
e rro r en la form a indicada. ^ 5' 

Madrid, 21 de Mayo de 1920.—-El, 
D irector general, ,M. ¡Díaz OómoB.

Este Centro directivo ha acordádo 
qu0 el día lA de Junio p-róximo so!' 
abra el ipago de la m ensualidad ca- 
rrien te  a las Clases activaB, pasi-^ 

..vas, Clero y Religiosas en clausura’ 
.que percñjén sus haberes y asigna- ; 
di enes en .esta Corte, en las p‘r<ovin-í 
cias del Reino yxTesorería de la Di- j 

.'rección general aó la  Deuda y Ola- ' 
Vsea pasivas.
i AI propio tiempo, se pone en c(y 
{nocimiento r(jyip„s respectivos Gen-1 
tros oficiales, que la asignación del 
material se abonará, sin pirevio avi*f 
so, el día 7 del mismo mes. :

Madrid, 24 de Mayo de 1920.—
El Director generab M. Díaz Gó<bez.

MMISTERIO DE HÁSIBNDi

■DiHE€üiO;!li CEHEPA.L DEL TISO - 
ñ ú  FOBLieO ¥  GE-

DE OíEL ESTADO
Habiéndose padecido una equivo

cación al publicar en la  Gaceta de 
Madrid y en el Boletín Oficiül de esta 
provincia de 1.® y 2 de Febrero ú l
timo, re&pectivamiente, e l . extravío y 
vanulacióu del resguardo de depósi
to  núm eros 233 239 de en trada y 
87.853 de registro , expedido a norq- 
bre de D. M ariano Jau regu izar y Be- 
darona, de su propiedad^ como ga*̂  

iran tía  para  las  obras de voladura 
tíe tóiS bajos San Miguel, en ia  a?ía de 
^Pontevedra, consignando que su im- 
tporte era de 5.000 pesetas nom ina
les en Deuda am ortizable 5 ¡por 100,

BmEÜOlOm DE LA DEÜ-. *
, DA Y CLASES PASIVAS . ;

Lo-s individuos de Glasés Pasiva» 
que tienen consignado el pago de su», 
haberes en la Pagaduría de esta D i- ! 
rección, pueden presentarse á percibir : 
la  mensualidad ‘corriente, de diez a 
doce de la mañana y de una a cinco de 
la tarde, en los días y por el ordeá : 
que a continuación se expresan:

Día 1.0 de Jumo de Í920.
Montep'ío Militar: Letras O. a 

M'onítcpío Givi: De'tras A y B.—'Goimuí*- 
dantes. Plana Mayor de Jefes. Oesaá^ 
¡tes. Excedentes', 'Secuestros. Remnnew 
ratoriab. ■ - í

' Día 2»
Moniie-pío M ilitar: Letras G. a  K,— 

Montepío Civil: Letras G. a 
tanfes. Tenientes. ’ ' i

Día 4. ' y i
Moaitepío M’iliiar: Letras L. ^ ;

Montepíioi Civiil: Letras G. a K.—M¡ar 
rinai. Sargentos.

Dis 5,
Montepío Militar : Letras N. a R.—  ̂ f 

Montepíío Civil: Letras L. a M.—Plana / 
■Mayor de Tropa.

■ Diq 7. .

- . M'ontepío Militar: Letras S. a .2*— ̂ ( 
Montepío Civil: Letras N. a  R.— )

Día 8 . ' ^
bos.

Montepío Civil: Letrats' S. a Z.-- 
dados. ” . ' \

Día 9. 1 '^
■Montepíoi Militar: Letras A. y B'.— 

JubiladO'S. Coroneles, Tenin-ntes 
neles. •

Diás 10 y  11. I
Altas. Extranjero, Supervivencias j; 

todas lias •náminais sin distinción. \

Reitenciones.
Día 12.

Observaciones^ 
lA  No se abonará haber ni pensión
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alguna sin que los perceptores ¡exhi
ban al pagador las nominillas o pa
peletas de cobro.

2.«- Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados 
de existencia y estado expedidos por 
los Jueces municipales del distrito a 
que pertenezcan, desde el día 25 del 
actual en adelante.

3.a No se adm itirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos, S'i son dos o más ¡os partícipes, 
de que no perciben otro haber de fon
dos generales, provinciales, municipa
les, ni pasivos de la Real Gasa, debien
do los lapoderados estampar su firma 
al pie de la propia declaración, como 
garantía de que han recibido el citado 
documento directamente de su poder- 
dlante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados d'a acreedores 
ue por su categoría justifiquen me- 
liante oficio, estamparán en él su fir- 
oQ-a con igual objeto.
r5.a Los que justifiquen fuera de 

esta) Corte tendrán cuidado de expre
sar en el justificante, no sólo el pue
blo, S'ino también la provincia a que 
éstie corresponda.

6/  Cuando algún perceptor no se
pa firmar, lo haráií a su ruego y p re 
sencia, y a satisfacción del Pagador, 
dog. particiil^ares que perciban habe
res, o dos "contribuyentes, haciendo 
constar La clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones, se 
iexiigirá a ¡todios i.oŝ  acr8;edore& que per
ciban desde tres en adelante la p re
sentación dél justificante de haber sa
tisfecho el último trimestre de la Con
tribución industrial como-̂  prestamista; 
llenando igual requisito los que cobren 
como apoderados de un prestamista. 
Los que alegasen no haber hecho ope- 
racioñes de préstamo con posterioridad 
a la fecha del último recibo, lo ju s
tificarán presentando la papeleta de 
su baja én esta industria. Los repre- 
,sentantes de Bancos o Sociedades anó- 
nimias que prestan sobre sueldos y 
penS'iones autorizados por sus estatu
tos  ̂deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas a su favor que los 
estabíecimientog acreedores hallan 
al corriente en él pago a la Hacienda 
de la contribución que Ies corresponde.

•Miadrid, 25 de Mayo de 1920.— Ê1 Di„ 
rectoip general, José\del Moral,

oiREooiOiy GEsyEHAi. DE 
nik E m m m m

En v irtud  de lo. diís’puesto en el 
arlíeu lo  49 del R ea rd ec re to  de SO 
de AgO'Sio de 1914 reorganizando

Escuela dé Estudios superio res del 
Magisterio',

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nonibrar a doña María Sán
chez Árbós P rofesora num eraria  de 
H istoria de la Escuela Normar de 
M aestras de La Laguna (CanariasO, 

j con el sueldo anual dé 4.00-0 pese
tas y 1.000 m ás,de gratificación por 
razón d'e residencia, propuesiia por 
el C laustró de P rofesores de la ci
tada Escuela de esí^udios superio
res del M agisterio, con el núm ero 3 
de la  lis ta  de cali fie aciones de la 
Sección de L etras, form ada al aca
bar el curso de 1918 a 1919.

De Real orden com unicada por el 
señor Mánistro lo participo a V. S. 
p ara  su conocimiento, y demás efec
tos'. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 20 de Mayo de 1920.' 
El Director general, Pogglo.
Señor Delegado RegiO’ de E nseñan

za de Canarias y señora Directora de 
la Escuela Normal de Maestras de 
fn- Laguna (Canarias).

En virtud  de lo dispuesto e n 'a ]  
artículo 49 del Real decreto .de 30 de 
Agosto de 1914, réorganizando la Es' 
cu Gil a de Esitudlios 'Superiores -diell 
M agisterio, ■ '

S. M. el Rey (ú. D. g.) ha .te-nido 
a b i e n n oanbr ar a d o ñ a ' M a r í a R o sa- 
r i o Vil a H e r 11 ándG'z P r of e sor a num e- 
ra r ia  de H istoria de la Eseucra Nor
mal de PJaestras de Lugo, con el 
sueldo anua.1 de 4.000 pesetas, pro- 
puesta por el C laustro de P rofeso
res de la  citada Escuela de Estudios 
superiores del Magisterio, con el n ú 
mero 3 de la lis ta  de calificaciones 
de la  Sección de L etras form ada al 
1 erm inar el cursó de i 917 a 1918, 

De Real orden com unicada por el 
señor Mánistro lo participo a  V. S. 
para  su  conocim iiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 20 de. Mayo de 1920. 
EL Director general, Pog-gio.
Señor Rector de La Universidad de 

Santiago y señora Directora de la 
Escuela Normal de Maestras de 
Lugo.

BíBEúülú!^ GEñlE^ñL DE EELB.MS 
METES

limo. Sr.: E n  cum plimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 1.'’ 
de Diciembre de 19Í7 y Real orden 
del mismo mes^y año.

B. M. el Rey (q.^D. g.)' se ha se r
vido aprohar 1 o-s fíribunales de los 
grupos y 4A;de la Escuela de Ar
qu itec tu ra  dé Madrid, que h an  de 
juzgar los correspondientes ejerci
cios, constituidos en la siguiente 
form a:

el p riin e r grupo, que cp'gí-

prende Resistenciia Hidráulica, Gálcun 
lo y M ecánica: :

P residente: Excmo. Sr. D. Ju a n  ‘ 
FIórez Posada, Consejero de Instruc*' 
ción pública. i

Vocales: D. Jaim e Bayo y Font^ 
Catedrático de B arcelona; D. Fraxi- 
^Cisco Jav ier de Luque y López; don 
Gayo Redón y Tapiz, y D. Luis Mos- 
teiro y Ganas, Gaitedráticos en la Es^ 
cuela de Madrid. n

Suplentes: D; Joaquín  Base.goda 
y Amigo y D. Enrique C atá y Catá,\ 
C atedráticos de la  E s c u e l a  de Barv 
celona; D. Carlos Gato Soldevilla y ' 
D. Manuel M artínez Angel, Catedrá
ticos úe la Escuela de Madrid.

P a ra  el cuarto  grupo, que conñ 
prende las asignatu ras de,prim ero y 
segundo curso de Proyectos de coin 
ju n to s : ' ,
‘ P residente: Excmo. Sr. D. José 
Ram'ón Mélida, Gonsejero de í n s - . 
trucción pública.

Vocales: D. Manuel Z aba la, D. Mo*̂  
desto López Otero y D. Ju an  Moya 
e Idigoras, Catedráticos de la E s
cuela de Madrid; D. Pedro Dome-» 
nech y Roura, Catedrático de la Es-- 
cuela de Barcelona.

Suplentes: D. Alberto Albiñana y ' 
Chicote y D, F rancisco  Jav ier de 
Luque y López, 'Catedráticos  ̂de la 
Escuela de Madrid; D. Joaquín  Ba-' 
segó da y Amigo y D. Francisco dé 
P au la Nevot y T orrens, G atedrátñ 
eos do la Escuela do B arcelona,

De Real orden co.municada lo d i^ . 
go a V. I. para  su conocimiento yn- 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos;- 
añ4)s. Madrid, 21 de Mayo de 192()¿, 
E l D irector general, Jav ier G arcía 
de Leaniz. ' í >
Señor D irector de la Escuela Supe’»̂ 
r  i o-r d e A gr i c'u 1 tu r a de  M a d r id. _

€ Ú  m IS  M ñH M
DE BEGUEm

De acuerdo con lo preceptuado pob 
el artículo 123 del Reglamento de. Se
guros., se fija el plazo de dos meses, ai 
contar de esta fecha, para que piiedaní 
oponerse a la extinción total de la. Em
presa de Seguros .sobre eníerinedadesv 
hoy en liquidación, denominada -“Lai 
Nobleza Galalana”, de la que es Direc
tor propietario D. José Minats, y estál 
domiciliada en Barceloña, calle deli 
Doctor Saanpons, 37* torre, todos aque*»' 
Ros que 'Se consideren  ̂ penjudicadO'S.: 
acudiendo a esta  Gomisáría general 
dentro d'éí indicado pla'Zo para expo-i, 
ner cuanto éstimen pertinente a su 
recho Lo que se hace público a l0:!§ . 
•efectos de 'la mencionada disposición.;
. .Madnld, 22 die Mayo de 4920.—E | 
Gep'iiS'arip generab B. Gastro, /

, i. .>1.5 ■
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